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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTR0S.

Barcelona 1.° de Octubre á las nueve y 
cuarenta minutos de la noche.—El Presidente 
del Concejo de Mjnistr<$.algxcmQ. Sr., Ministro 
de la Gobernación : .....

((*1 Arrasa 1 ^ dé OctubréL —Después de la 
solemne función de iglesia y del besamanos 
que S. M. se dignó señalar para la recepcioñ 
de todos los Alcaldes de la provincia, la R e in a  
y su augusta Real familia, cuya salud conti
núa sin novedad, ha emprendido la marcha á 
las dos de la tarde.

El aspecto dejas montañas de Monserrat es 
indesmptíWe,’ bnbierfcas de u n a  multitud in -  
mensa que no ¡ha dejado un solo momento de 
aclamar á S. M. durante su- permanencia en 

sitio tan venerado en Cataluña.
S. M., accediendo á los ruegos de esta im

portante población, se lia dignado visitarla, y

permanecerá en ella una hora, siguiendo des
pués su marcha para Barcelona.»

MINISTERIO DE LA  GUERRA Y DE ÜLTRAMAR:

Circulad. '

Excmo. S r .: Habiendo regresado á Madrid Don 
Augusto Ullóa/ Director general de Ultramá'r, la R e i 

na  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar cese en el 
desempeño interino de dicho cargo el primer Jefe de 
Sección de la niismó Ó. Gabriel Enríquez.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 27 
de Setiembre de 4860.

ODONNELL
Señor.....

PARTE TELEGRÁFICO. '  !

Vigo 4 .° de Octubre .de 4860.—EÍ Administrador 
de Correos al Ilm(f. Sr. Director general de Ultramar’ 

¿(A las nueve de la noche de ayer fondeó en este 
puerto con la correspondencia de las Antillas el vapor- 
correó Ter\ procedente de la Habana.»

MINISTERIO DE ESTADO.

Aota de los Caballeros de la Inclita Orden militar de San Juan de Jerusalei 
luntana abierta por la Sacra Asamblea de la misma Orden para contribu

Nombres.

i que han toim 
ir  á los gastos

Pesos.

ido parte en la 
de la guerra t

Rs. vn.

suscricion vo
lé Africa.

Cuartos.

D. José Caracena.".....................................................................................................
O. Litio D, Saldaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ . . . . . .  ’ ’ * ’  ̂* • ] * i *. .
D. Manuel Gómez de A gütro.................................... .....................
D. Francisco Javier C o r t o n .........
[►. MátíúeL-Sergid y Cuevas. . . . . . . . . . : ....................
D. Arturo C ru z................... ................................. . I . ! ; . ! . . . . . . . .
IX Andrés PidaG ..% . .  ¿. .  . . . . . . . . . . . . , .  #. .  . . . . . . .  ’ * • .*
D. Juan G. Y alderram a......... ...................................... ....;
D. Augusto S eg u í,_____ ______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ . . .  * ’ *. * * * # * ’
D. Florencio llbrniáechea.. . . . .
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D. José María de Juan ¿ ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , v . .................... . ¿ .
D. José Mendez de Arcaya. . . . .

Suma total......................................................... ..

De cuya cantidad, deducido el quebranto de giro y moneda extranjera, ha 
la libranza por el Excmo. Sr. Capítan general de Puerto-Rico , ascendei
sos y 29 centavos españoles, que hacen reales............................. ..

D. Beñitó Ramos Alm eida................. .............. .......................................................
D. Juan Bautista Monzón............................ .......... .............................. ................  .
D. Ramón de Beruete........................ ................................................................. ..
J. Anastasio Carrillo y  Cárdenas.............. .......... ..........................................

D. Ignacio María Justis. ......................................................................
D. Francisco Lanisqueiro.................. ............................................*..............
D. Felipe Regateiro Monteagudo ............. ..................................
D. Luis Roca de T ogores..................... ............................................ ....................... í

í
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D. Antonio Balaguer........................... ......................................................................
D. Miguel Roig.........v .......... ¿.............; ............ ............................. ..
D. Miguel de Irigoyéhl............................... r ; ............................. .......................
D. Guillermo Perina___ _ • . . . . . . . . . . .  ; ............... ..
D. Eduardo M i j a r e s . ...................... ....... . . .
D. Juan de Piedrahita......... .......... ............  ¿ ................................ ........ ........  •. • •
D. Francisco L oinas.....................; . .  ¿ . • . é .......................................... ..
D. Jacobo Villaurrutía.v. . . . .  .> . . . . . . . . ........... ...........................................
D. Wenceslao de Villaurrutia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Bautista Brodet y S e d a ñ o . ........... . . . . . . . . . . . . . . .
D. Inocencio de las P eñ a s. .................................................. ....................................
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' Pesos.' Cu artos.’ Reales. Cuartos.
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de Cuba,
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21.206

20
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D. Vicente Manuel de Ream ban....................................................... ..................

D. Francisco Romero......................... ................... ....................................... .. • • •

De cuya cantidad , deducidos setenta pesos cuarenta y nueve centavoí 
í vlpor JfilO*, há sido remitida la letra por el Excmo. Sr. Capitán general ( 

ascendente á ochocientos ochenta y un pesos un centavo, que hacen

Total su m a .. . . . . . . . .

Importa lo entregado jiór la Orden anteriorm ente....................... .. ...........

Total entregado par la Orden hasta la fecha. . . . . . . . . .

Enterada S. M., se ha servido mandar se dén las gracias en su Real nombre á los íj 
público por medio de la Gaceta su patriótico desprendimiento.

68:593

89.799

nteresados,

72 

’ 72 

haciéndose

Consejo de Administración dei Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo él siguiente parte: 
^«Excmn.Sr:: Paso-á manos de V. E. los adjuntos esta•- 

Jos, marcados, don los números del • 4 .Val 6.* inclusive, 
jure manifiéstame! progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que’ se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, los aforos del,rio Lozoya; 
y -por último, los trabajos ejecutados en las Secciones de 
distribución y alcantarillas en el interior de esta corte, 
y las cantidades: invertidas en dichas Secciones en el 
referido mes de Agosto. _ .

‘ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Se
tiembre de 4860.*=Excmo. Sr.==Juan de Ribera-—Exce
lentísimo 5r. Presidente del Consejo de Administración 
de este Canal.  ̂ ¡ '

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de j a s  obréisejecutadas durante el mes 
de la fecha.
Sé ha coniinuadp el asiento de sillares en la; presa 

de Navarejó y : en lá's dos almenaras de desagüe.. Sigue la 
construcción peídos casillas de guardas. Se jia  cubierto 
con bóveda dé hormigón, un trozo de canal de 95 metros 
de longitud; •> /. 7 , .

Se h$n hecho varios trozos de afirmado en los cami- 
nos dé servicio :y algunas reparaciones en los enlucidos 
del canal. >  ̂ . (

En el depósijto dé recepción se ha cegado y macizado

un  viaje de aguas de la villa que pasaba por debajo del 
compartimiento de Poniente, variando su dirección por 
fuera del depósito.

Madrid 31 de Agosto de 4 8 6 0 .= Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II. 

t a l l e r e s  d e l  p r e s i d i o . — Mes de Agosto de 4 860. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los
mismos.

Totaíes.
HERRERÍA. ”  ‘ ""

H erram ientas c a lz a d a s . ..................   4 98
Idem aceradas ........................................  896-
Idem aguzadas......................................   4 5.050
Idem com puestas.. ...................................    90
Barrenas (compuestas)..............................  • • n
Noperas (nuevas)  ........     • • • 4 DO
Cuñas (id.)....................................................   1 ,
Grapas (id.)...............   . ...........   . 0f -
Tornillos (id.).............................   :
Abrazaderas y argollas ( id .) --------------------    Vo
Herramientas y útiles varios   5yy

CARPINTERÍA.

: H erram ientas enm angadas ...........  1
_ . (N uevos..............
Cubos • •■ •‘ •¡C om puestos..........................  27

uñas ( n u e v a s j . . . . . ; ................................   400

Totales.

Reglones (id.).......      82
Carretillas (id.)..................  53
Rodillos (id.).....................................................
Piquetes (id.)..-. . . . . . . : ..............    300
Barriles (co m p u esto s )............................... \ q
Efectos v a rio s .  ........................   261
- espartería.
Cabos de pleita de 40 v a r a s .    .............  230
Docenas de espuertas................................... A 60
Madejas de tomiza y filete ......... . . ,  970

Madrid 31 de Agosto de 4860.=Juaií de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de reunión y conduccion. - mes de agosto de 4 860.

E stado del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos en dicha sección en el referido mes.

O perarios.. jjJJ} 821
Caballerías........................................................ 20
Carros y carretas.............................................  4 6

Madrid 31 de Agosto de 4 860.==Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
la fecha en la sección (je reunión y conduc
ción.

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. I.°

Honorarios de Sres. Inge
n ie ro s...................................  6.666,66

LISTA  NÚM. 2."
Gastos generales.

Sueldos de empleados s u 
balternos..............................  4 0.4 i 0

Gastos de esc r ito r io   „ 303
Depósito dé planos...............  5.247
Gastos sue lto s.......................  598,34

 ------ 4 6.228,34
Í.TSTA NITM. 2 .°

Gastos de obras.
JORNALES.

Guardas. .  .............................  7.688
Capataces..............................  .. 41.718
Recibidores.. ....................  3.906
Albañiles y m am posteros.. .  2.680

.Carpinteros y h e r r e ro   80
Braceros   .  ................ 4.040,50
Oficios varios..........................  2.976

_ _ _ _ _  33.088,50
PRESIDIO.

Plana m ayor.................... - • •• 2.514
Capataces....................... ..........  54 4
Plus en mano p ro p ia .............  6.4 66,66
Caja de aho rro s.................   4.273,88
Fondo de vestuario ...............  4.273,88
Sopa m a tu tin a .................... . 2.052,27
Destajos del presidio   3.4 57
Escolta.. . . . . . .  w. . .............  3.000

'    26.398,69
MATERIALES.

S i l l e r í a . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  4 4.838,89
L adrillo....................................  8.4 49,74
Cal hidráulica ........... 6.584
Cal c o m ú n . ......... 9.543,50
A ren a .  ................. ...............  976
Yeso  .............................. 904
T e ja ........................   604,96
Madera y tablazón  7.873,4 6
Aceite   ..........................  U662
Material de tra sp o rte   4 4.284,24

__________ 62.420,49
ajustes y destajos.

De movimiento de tie r ra s ..  7.048,50
De m anipostería ..................  23.844
De sillería............................... 4.564,23
De obras varias..................... 4 0.4 4 6

-    45.572,73
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie rro ................................ 3.34 4,08
De metal y bronce.................  353,64
De lata y  latón ...................... 265
De madera— . . « .............  2.979,32
De cáñamo  4 2
De esparto............................... 969,86
Carbón..................... ............ . 5.842,50
Efectos varios................. .. ... 340

 _-------- 4 4.073,40
Indemnizaciones de terrenos. . .  7.300
Gastos sue lto s . ........... . .  4.685,50

Totales................................  213.434,28

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros...................  6.666,66
Gastos generales  ...................... 4 6.228,34

GASTOS DE OBRAS.

Jornales............................   33.088,50
Presidio  ......................... 26.398,69
Materiales.  .................. 62.420,49
Ajustes y destajos.................. 45.572/73
Otiles y h erram ien tas    4 4.073,40
T e r r e n o s . . . . . . . . ........................ H o íL n
Gasl0s SUelt0S.........................  190.539,31

Total general......................  24 3.434,28

Madrid 34 de Agosto de 4 8 6 0 .^ Juan de Ribera. 

Núm. 8.°
CANAL DE ISABEL II.

MES DE AGOSTO DE 4860.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el pre
sente mes.

Melros cúbicos por 
Días. segundo. Reales fontaneros.

40 0,800 21.301
20 0,785 20.901
31 0,486 10.178

Madrid 31 de Agosto de 1860.»= Juan de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S ección  de  d is t r ib u c ió n

Y ALCANTARILLAS. MES DE AGOSTO DE 4 8 6 0 f

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en dichas secciones du
rante el mes dé la fecha. -

Se han construido 490.50 metros lineales de alcanta
rilla en las calles de Santa Polonia , San Pedro ^Veróni
ca, Tinte, San Eugenio y Santa Isabel; 17 sumideros en 
las calles de San Pedro, Atocha, Fúcar, Santa Inés, San 
Eugenio, Tinte, Leche, San Blas, Esperancilla y Travesía 
del Fúcar, y  siete pozos-registros en las de la Verónica, 
Atocha, Gobernador, Leche y Santa Isabel. Se continúa 
también trabajando en la colocación de tubos, tomas y 
llaves dentro de las galerías principales; y en las afueras 
de la puerta de Atocha continúa el acopio y prueba con 
la prensa hidráulica de la tubería y piezas de todos d iá
metros para la distribución interior.

Cantidades invertidas en dichas secciones en el referido mes.

IMPORTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales.
rales. Rs. vn. Rs. vn.

Cuenta núm . 1.°................... , ' 3.400
Cuenta núm. 2.°..........................  8.550

----------------------------- 4 1 .9 5 0

Sección de distribución.
Jornales...................................  4 0.281
Materiales...................................... 4.663
Ajustes y destajos ...........  21.653,34
C o n t r a t a s . . . . .......................  752.830,72
Utiles y herram ientas  31.247,25

- , -  8 2 0 .6 7 5 ,3 1
Sección de alcantarillas.

Jornales.........................................  4.922
Contratas....................................  188.296,14

   490.248,14 |

T o t a l   ............ 1.022.843,45

Madrid 34 de Agosto de 4 860.=Juan de Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 1.° de Octubre de 1860.=El Presidente, Mar

qués del Socorro. — El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Propiedades y  Derechos del Estado.
El día 3 de Noviembre próximo , de dos á tres dé-la 

t arde,  tendrá lugar en el despacho del limo. Sr. Director 
general, con asistencia del limo. Sr. Asesor general del 
Ministerio, segundo Jefe de la misma y Escribano de Ha
cienda , la subasta para la construcción de las rejas y 
montantes de fachadas exteriores y de patios , del edifi
cio que se construye en el solar de la calle de Fuencar- 
r a l , con destino á Tribunal de Cuentas del Reino, bajo el 
tipo de 49.24 9 rs. á que asciende el presupuesto aproba
do por Real orden de 19 del actual, que en unión de los 
diseños de la obra se hallará de manifiesto en la portería 
de esta Dirección.

En la prim era media hora se admitirán los pliegos de ; 
proposiciones.

Servirá de base para la subasta el siguiente

Pliego de condiciones.
4.* Para tomar parte en la subasta deberán los lícita- 

dores consignar en la.Caja general de Depósitos la canti
dad de 492 rs. vn. que representa el 1 por 100 del total 
coste presupuestado. :

2.* La adjudicación no se considerará válida hasta : 
que sea aprobada por el Gobierno de S. M ., quedando el 
rem atante en la responsabilidad del compromiso contraido 
á cuyo efecto se le retendrá la garantía que haya pres
tado al tomar parte en la subasta.

3 .a Aprobada la adjudicación del remate por la Supe
rioridad se procederá al otorgamiento de la escritura de 
contrato, consignando préviamente como fianza en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad en que 
aquel se haya adjudicado, la cual dejará el contratista en 
garantía hasta la recepción de las obras, retirando las 
que haya dado para ser admitido en la licitación.

4.a En el caso de que el Gobierno no apruebe la ad 
judicación el rematante quedará libre de todo compromi
so, y le será entregada la fianza sin tener derecho á la 
menor indemnización bajopretesto de perjuicios sufridos.

5.a El contratista deberá dar concluidas las obras en 
los plazos que se fijan más adelante, á contar desde el 
dia en que le fuese comunicada la adjudicación del re
mate.

6.a Será de. cuenta del contratista el pago de los de
rechos que ocasione el remate, los de la escritura que se 
otorgue y demás diligencias que se practiquen, así como 
la contribución de subsidio que por este concepto pue
da señalársele. Sujetándose el contratista á todas las 
medidas y reglamentos de policía urbana , así como á la 
legislación general vigente cumplirá cuanto ámbas p re
vienen para estos casos ; siendo de su cuenta toda clase 
de multas é indemnizaciones, perjuicios, atropellos, 
desgracias &c. & c ., de que sus dependientes sean cau
santes.

7.a Las diferentes clases de obra en la presente con
trata serán en cualidades y dimensiones con arreglo á 
las circunstancias que se fijan , no siendo recibidas en 
obra sin haber sido antes reconocidas por persona co
misionada al efecto quien las desechará sino las encon
trase admisibles ; en cuyo caso deberá el contratista re 
tirarlas inmediatamente por su cuenta.

8.a La construcción de las referidas clases de obra 
será conforme en un  todo y con la mayor exactitud á 
los planos de detalle que se le entregarán al contratista 
é instrucciones que se le dén por el Arquitecto-Director, 
tanto en las dimensiones de las diferentes partes como en 
su manera de unión y demás pormenores neeesarioS é 
indispensables á la buena construcción.

9.a" En el caso de que hubiera extralimifacion de la 
obra presupuestada , el contratista se som eterá á la ap re
ciación que de ella haga el Arquitecto director con ar
reglo á los precios de la subasta; no reconociendo otro 
facultativo que el Arquitecto director en los casos que se 
puedan presentar de apreciación y valoración, no tenien
do nunca derecho á reclamación alguna como á indem
nización por subida de precios en jornales y materiales 
como tampoco la Administración por su parte podra 
exigir descuento alguno por el mismo concepto. Tampoco 
tendrá derecho el contratista á indemnización alguna por 
causa de pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados, ale
gados bajo cualquier concepto.

10. Él pago se hará á la conclusión de los plazos que 
se fijen para la entrega de las obras, con devolución de 
la fianza á su terminación, previa certificación del Ar?- 
quitecto director de estar hecha con arreglo á lo estipu
lado. .

11. Si el rem atante no se presentase al otorgamiento 
de la escritura al verificarse la notificación de la aproba
ción del remate, se tendrá por rescindida la contrata, en 
cuyo caso perderá la garantía de la subasta, siendo ade

más tespónsáble dé cuafitós pétjqipjos püedañ' irrpgar^e 
á la Hacienda en la forma y Uiodó qüé ê é^ p íecé  éh"lá 
condición siguiente7, yfcofr árjeído á íó ÜÍ¿úhééto é¿.! él 
art. 5.* del Real decreto dfe 27 drF^íiréfó dé48%£ :

, 42. En él casó de qbé1'otót^afrá íá  }éSériíu)rá.íálja$¡e' 
el rematante á ’ álgtiha dé estas cbndijcióhés, perderá1 la 
cantidad qué tuviese1 étt depósitó/ cúanto'hubiere: ga^tá- 
dó hasta aquella Techa én la pbrá y  estuviere sin ábójiar, 
quedando además respqnsábié^^Cón Aus^iébeApté^nt^ y  
Futurofe \de; los pérjúicios que “ jjrdr ̂ éllé sé ocasibpeií;' en 
el concepto que se le exigirá J a  responsabilidad* ‘ pór la 
via de apremio y procedimiento administrativo,de que 
habla él art. 11 -dé fá Iey W  GoÜfábihdad:, ctfií éhféi^su- 
jecion á lo dispuesto en la^misma, y la .rennpc|ai abso
luta de todos los fueros y~privfiegiqs partícplareg».Sfgqn 
establece el art. 2.°, parte 3.a de la Jcusitrqcción de í¡3 de 
Setiembre de 4 8^2, : / • ■ /
^43. No se conocejmás que un solo^ntratpsta para la 

obra que se subasta, á quien no le será permltida/la su
brogación _del contrato, quedando por h>4aplp 
pre como único responsable de su puntual cumplimiento 
y rescindida la contrata si falleciese, á no ser que eí Go- 
bmrno consintiese^ en ^ u e jo s  herederos [contip^agp en

14. El remate se [verificará por pliegos cerrados con 
arreglo al. adjunto modelo Y;Se contraerán ai total d eja  
obra , po siendo admisibles las proposiciones que §xqédán 
del ti po que marca el presupuesto ; debiendo, acopapan^r. 
con el pliego de proposición el documeqlo, que acredite 
haber dejado préviamente en depósito como garantía; la 
éántidad del importe del 4 por 4 00 de lo presupuestado 
el cual concluida la subasta se dé volverá á, todos Jos que 
le hubiéreií presentado, excepto á aquel en cuyo favor 
se remate la obra, que se conservará en depósito para 
los efectos prevenidos en la condición :11: extendida la; 
escritura dé comprójnisó con arreglo á la ¿ondipion 3*%. 
se devolverá el depósito. Si la proposición estuviese re
producida en varios pliegos, se abrirá en el ácto una 
nueva licitación oral únicamente entre los que la hubie
sen presentado, la cual se reducirá á que los interesados 
hagan una nueva proposición, que no pódrá exceder de 
la que motiva el empate, quedando rematada la úbra en 
favor del que la hiciere más ventajosa. Si volviese á re
sultar empale, se anunciará nuéva stibaSta’pará otro dia.

Condiciones facultativas:
15. La obra de herrería que se contrata comprende 

los montantes y rejas dé ventanas dé sótanos en facha
das éxter i ores y de patio á que se refere el p^esppuesto 
y los planos de detalle que se ácompanán. \

16. Las rejas de los sótanos, en número. de 48 se
rán de hierro dulce, iguales al dibujo del adjunto jplano 
número 1,*, de cuadradillo , siendo indispensable qtje 
cada una de las niédias maderas de unión de los encuen
tros lleve un pasador remachando estas las medias jpá- 
deras pérfectamehté ajustadas en sú encúentrp; con la 
propiedad, precisión y limpieza qué son necesarias.

17. Las dimensiones de los hierros de dichas rejas de

rores de las médidas. Los sobrepuestos serán fDpdidós, y 
se coserán con cuatro ‘ tornillos, cúyás cabezas serán 
limadas y repasadas. .

18. Las doS rejas del cuerpo central de la fachada 
principal serán de hierro dulce, con sujeción en un tpdp 
al plano núm. 2.* qué se acompaña: los adornos sprán 
tallados y 'moldados; sus armaduras serán soíidás^y d e;es- 
mérada ejecución; Cuidando éspécialmente que los lazos 
que abrazan en las] cartelas de la tparte supériqr de las 
rejas estén ajustados y moldados con sus buenás rema- 
chaduras, sin que estas sean perceptibles, cuidando ta¿i- 
bieii que los ajustes de las barras trasversales con ja s  
perpendiculares sean pasando las unas por las otras con 
sus medias maderas excepto ~ en la faja supérior,. qjae pa
sarán dichas barras por dentro, para que po se cortan jos 
vuelos de esta. /  . : •

49. Los cuatro montantes de puertas, representados 
en éí plano núm/ 3.*, serán de hierro dulce con 'algunas 
piezas fundidas en el fjjiSq, y los lazos y ajustes dé 
barras estarán sujetas a4las mismás coñdicionés qqé /sé 
expresan en la anterior condición. /

20. Sori de cuenta déí cóntrátjsta los modelos,que ne
cesite, el pintado de toda la obra que coñtrata, que se 
hará con dos nianós de íninió, dándose la primera qp  
la obra y la  segunda después'de la colocacion de las pie
zas eü sus sitios; también¿ es dé éhenta dél contratista 
la conducción a la obra descarga y distribúcion dé dir- 
chas pjezas á loá sitios qué sé designen/ / v v

24. Él térihinó de tiempo que sé "fija para la entrega 
de la obra es él de dos meses para las rejas $e sótanos, 
y hasta tres , ó sea uno más, para el resto. ; V¡

22. Sin perjuicio de las detérminacíones consignadas 
para el cumplimiento de la contrata en ja forma que se 
fija, se descontará al cóñtratistá del total importe en  
que la obra quedé rematada por via de inulta la canti
dad de 100 rs. vn por cada día que haya de rétraso en,el 
plazo que marca la condición ánteriór. v  '

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de; . . . . . ,  enteradol de los planos 

presupuesto y pliego de condiciones que se exigen para la 
construcción de las rejas y montantes de fachadas: exte
riores y  de patio para el nuevo edificio que con destino 
á Tribunal de Cuentas dél Reino se ha de construir en 
esta corte, se compromete á la ejecución de dichas rejas 
y montantes por la cantidad de . . . . .  ¿ / , , V

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo total fijado por el presu
puesto, expresada préviamente en letra.) i .

/  (Fecha y firma.)
Madrid 4 .a de Octubre de 4 860;^b])iré9tor ^ p é r a l

T i i í o  d a  V c t r o d o

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d »

Sección de Fomento.—Negociado L*-rMinas. :
En el expediente instruido en éste Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Gaspar Añjtonio Rodriguéz,iPr^- 
sidente de la sociedad La América de Aldeiré, con el-ob* 
jeto de que esta sociedad fuese declarada especial tóiÉé- 
ra , prévias las formalidades que la ley ex ige, h e  dictádó 
la providencia siguiente: A /  j

«En uso de las facultades que me concede lá ley •€ 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y  oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución én 
especial minera de la sociedad La América de Aldetrs. 
formada para beneficiar las minas de hierro Santa Afta y  
La Ley y sitas en término de Aldeire, de la provincia d€ 
Granada, mediante escritura que otorgaron en está corle 
á 26 de Junio del año actual, y  su adicional de 4 .* de 
Setiembre siguiente, ante el Escribano D. José Camacná 
los Sres. D. Gaspar Antonio Rodríguez , D. Cárlós!J(arís 
Chacón, D. José María Marqués ,|D.{Jülio Dónon YlRft 
Juan de Quintana y D. Domingo Brüiga , individuos (qw 
componenda Junta directiva de la referida sociedad , au
torizados al efecto por la Junta general de accionistas.

Madrid 4.° dé Octubre de 4 860.=E1 Gobernádclr y Vegí 
de Armijo.» ! : r;,‘Á'

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi 
cíales de esta corte, en cumplimiento dé ló’que previ^OK 
el art. 8.® dé la ley de Sociedades mineras de 6 de Jüffc 
de 4 859. . , 'ií; °

Madrid 4.° dé Octubre de 4 860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. • ; ; -r '

En el expediente instruido en este Gobiérno de pro
vincia á instancia de D. Gabino, Gaseo, individuo, de ja 
sociedad Los Cinco, con él objeto de que esta sopied^c



fuese declarada especial minera, previas las formalidades 
que la ley  exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Los Cinco, formada para 
beneficiar las minas de sulfato de sosa Feliz Encuentro, 
Seguro Hallazgo, La Equivocada, Vigilante y  Bien situada , 
sitas en término de Oreja , de la provincia de Toledo, 
mediante escritura que otorgaron en esta corte á 29 de 
Diciembre de 1859, y su adicional de 15 de Setiembre 
del presente año, ante el Escribano D. León Muñoz , los 
Sres. D. Gabino Gaseo y  D. Juan Losada, individuos de 
la referida sociedad, autorizados al efecto por la junta ge
neral de accionistas.

Madrid 1.° de Octubre de 1860.«=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.* de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859.

Madrid 1.* de Octubre de 1860.=E l Marqués de la Yega 
de Armijo.

E x p o s i c i ó n  n a c io n a l  d e  B e l la s  A r te s .  .

Inaugurada en este dia la Exposición del año de 18601 
queda abierta en los sucesivos para el público hasta e, 
31 del corriente, excepto los ju e v e s , desde las once de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde, en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento.

Madrid 1 /  de Octubre de 1860.«E l Vocal Secretario, 
Eugenio d é la  Cámara. _

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e v i l l a .

Se halla vacante el destino db Secretario del Ayun
tamiento de Gastiiblanco, dotado con 6.000 rs. anuales; 
y  e n  cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 del re
glamento de 16 de Setiembre de 1845, he acordado se 
anuncie al público para que las personas que deseen ob
tener dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde 
Presidente^de aquella Municipalidadjdentro del plazo de 
un m es, á contar desde el dia en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta y  Boletin oficial.

Sevilla 27 de Setiembre de 1860. =»C. El Conde de 
Monteiirios. . 4923—2

G o b ie r n o  d é  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .

Se halla 'vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Guadramiro, con la dotación anual de 2.000 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

; Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcaldé del 
referido pueblo .en el término de un mes desde la pu
blicación de este anuncio.

Salamanca 27 de Setiembre de 1860. «G reg o rio  
Pesquera. 4922— 2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a r a g o z a .

Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y 11 de 
Octubre de 1859 , se procederá el primer domingo 
del mes de Noviembre próxim o, en este Gobierno 
de provincia y  hora de las tres de la tarde, á la subasta 
de la impresión y circulación del Boletin oficial de esta 
provincia para e l año, venidero de 1861.

Los que deseen interesarse en dicha subasta, dirigi
rán sus. proposiciones en pliego cerrado á esta Secreta
ría por todo el mes de Octubre, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones que ha de regir en dicha 
subasta.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1860.=Fernando de los 
R ío s . 4949

Condiciones bajo las cuales debe publicarse y circularse el 
Boletin oficial de esta provincia durante el próximo año 
de 1861.

1.a La adjudicación del Boletin oficial de esta provin
cia para el año próximo se ha de verificar el primer do
mingo del mes de Noviembre de este año.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se han de. dirigir al Gobernador por el correo, ó se 
han de depositar en la caja cerrada y con buzón que es
tará expuesta al público en la casa del Gobierno de pro
vincia en todo el corriente mes.

3.a A las tres de la tarde del próximo domingo de No
viembre el Sr. Gobernador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales á quienes oirá en las dudas é incidentes 
que ocurran en el acto de la subasta, del Secretario y  
Oficial Interventor, abrirá públicamente los pliegos que 
se  le hayan dirigido por el correo ó se encuentren en la 
caja/

4 /  El Secretario los leerá en voz  clara é inteligible; 
preguntará á Jos concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leídas; y  si alguno pidiere que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece , se ejecutará en el 
acto. x

Primera. Ha de insertar en el Boletin, bajo el epígrafe 
de «Artículo de oficio,» todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan ántes de las tres de la tar
de del anterior á la publicación con las formalidades 
prevenidas en la Real órden de Abril de 1839, observan
do para ello el órden siguiente que por ningún concepto 
podrá alterar» Del Gobierno de provincia, de la Diputa
ción provincia l, de la Comandancia g en era l, de las ofi
cinas de Hacienda, de los Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, de las oficinas de des
amortización, Comisiones de Estadística, y las que dirijan 
los Capitanes generales de los distritos militares en v ir 
tud de la autorización que se les concedió por la ley de 
9 de Agosto del mismo año.

Segunda. Las dimensiones del Boletin constarán de un
pliego de papel de calidad ./tam añ o marquida (26
pulgadas de largo por 47 y  media de ancho), dividido en  
cuatro columnas cada una de nueve emes de parangona, 
de tipo de cuerpo 10, conteniendo en cada columna 96 
lin eas del misino cuerpo.

Tercera. Cuando en el Boletin ordinario no cupiese 
alguna órden, reglamento &c. > ni aun en letra de glosi
lla  , se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios por que no se interrumpa la inserción, 
s i el Gobernador lo considerase necesario.

Cuarta. Los anuncios relativos á amortización se in
sertarán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 
de Julio de 1838.

Quinta. Se darán Boletines extraordinarios cuando el 
Gobernador considere que no puede demorarse la cir
culación de alguna órden; pero si estos no fuesen sobre 
asuntos del Gobierno, el importe de su publicación (pré- 
via autorización de aquel) será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclame.

Sexta. Se obliga al redactor á estar suscrito á la 
Gaceta de M adrid para el mejor servicio del Boletin.

Sétima. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gobernador á la redacción se insertarán gratuita
m ente.

Octava. No se insertará anuncio alguno en el Boletin 
sin. ser visado ántes por el Gobierno de provincia.

Novena. A las seis de la tarde de la víspera del dia 
xjue salga el Boletin oficial lo presentarán en el Gobier
no de provincia para su corrección.

Décima. Por cada ejemplar del Boletin se ha de pagar...., 
pero nada por un ejemplar para la Dirección general de 
A gricultura, Industria y  Comercio, otro para la Bibliote
ca nacional, otro para la provincial, 12 para el Gobierno 
civil, dos para laExcm a. Diputación provincial, uno para 
el Consejo de'provincia , uno para cada Diputado á Cór- 
tes raiéntras las Córtes estén reunidas, uno al Jefe de 
este  tercio de la Guardia civil y otro á cada uno de los. 
Comandantes de línea de dicha arm a, uno para la Co
m isión de Estadística, general del Reino; y  además y  
siem pre otro para el Excmo. Sr. Ministro de Iq Goberna
ción , Biblioteca n a c io n a l, Regente y Fiscal de la Audien
cia de este territorio; y  además todos los que se conside
ren  necesarios para el Capitán general de este distrito, y  
dentro de esta provincia al Gobernador c iv i l , Coman
dante general, Diputados á Córtes, Diputados provincia
les  , Jefe de la Guardia c iv i l , Comisarios de vigilancia de 
la, provincia, Sección de Fomento y  Estadística, Admi
nistrador y  Comisionado de Ventas de Bienes nacionales, 
Jefe d e  Hacienda de la provincia, Subdelegado de m edi
cina , c iru g ía ,- farmaGia y  veterinaria de la provincia, 
Vicario.eclesiástico de la d iócesis, Juzgados de prim era  
instancia^de la provincia , Biblioteca provincial, y  á loá 
Ayuntamientos por los duplicados que hayan de rem itír
seles, á virtud de reclamación de los mismos, por ex tra -  
Vl° s d e l  primitivo ú otras causas.

451 reparto y  envío de estos ejemplares por el correo

s a te s s c x i." * "  * '*
Duodécima. Ha de cobrar por trimestres adelantados 

e l importe de sw criciones de los pueblos, según la note 
de esto sq u e  lo  pasara el Gobernador a p r e c io  fndicado 
entendiéndose directamente para su  abono que no su 
frirá demora en caso alguno, con la Diputación provin
cial.

Décima tercera/ Conservarán archivados 50 ejemplares 
de cada núm ero del Boletin , que facilitará á mitad del 
precio corriente para el público , al Gobernador, Diputa
ción y  oficinas de desamortización si lo reclamasen.

Décimacuarte. Si se presentasen otra ú otras propo
siciones iguales en el precio de cada ejemplar del Boletin, 
se conformará el proponente en que la suerte decida la

persona á quien so ha de ad ju d ic a r ; pero si la proposi
ción igual fuese hecha por el actual empresario  del Bole
t í n , será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

5.a Inmediatamente de leídos los pliegos de las p ro 
puestas ,  declarará el Gobernador la adjudicación del Bo
letín.

6.a El Gobernador rem it irá  al Ministerio de la Gober
nación una relación de las personas que han  hecho p ro
posiciones , con expresión de los precios y de la adjudi
cación que  haya declarado.

7.a Quedan además vigentes las Reales órdenes sobre 
Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de Marzo 
de 1835, 12 de Julio de 1837; 8 ,  9 y 13 de Octubre de 
1838 , 5 y 6 de Abril de 1841 y de 3 de Setiembre de 
1846 en la parte  que no fuesen derogadas por la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856 y 11 de Octubre de 1859.

8.a En cumplimiento de lo que previene la disposición 
segunda de la Real órden de 11 de Octubre  de 1859, so ha 
dispuesto que el tipo máximo sobre que d eberán  girar las 
proposiciones para optar á la subasta del Boletin oficial de 
esta provincia sea el de 18 céntimos por cada n ú m e r o  ó 
ejemplar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , propone redac tar  y  publicar

el Boletin oficial de la provincia de Zaragoza los dom in
gos, m a r t e s , jueves y sábados de todo e f  año 1860 por el 
precio d e . . . . .  cada ejemplar, y repartirlo  par  su cuenta  
y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias, 
enviándolo por el correo más inmediato al de su  p u b l i 
cación á los demás pueblos y suscritores con estric ta su
jeción al pliego de condiciones publicado con fecha 25 de 
Setiembre último.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .

Por el presente  se cita,  llama y emplaza á D. José 
Roca, ó á sus he rederos ,  para que en el término de 30 
dias, que empezarán  á contarse desde la publicación de 
este llamamiento en el Boletin oficial de esta provincia 
y Gaceta de M adrid, r indan  a l /T r ib u n a l  de Cuentas dél 
Reino las cuentas de caudales por productos de frutos de 
anualidades y vacantes eclesiásticas de esta provincia, 
respectivas á los años de 1824 al 30 inclusive; en la in
teligencia de que no verificándolo en el citado plazo Ies 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Lérida 26 de Setiembre de 186Ó.=Nem\). 4960

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  V i l la r t a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
esta villa por defunción del que la desempeñaba : con
siste su dotación en lo q u e  le corresponde de 1.000 reales 
con que  está dotada hasta fin de año ,  y la de 1.500 des
de 1.* de Enero de 1861, con arreglo á la escala]-publi
cada por el Sr. Gobernador en el Boletin oficial de la pro
vincia del dia 25 de Julio ú l t im o :  dicha dotación se 
paga de los fondos municipales y por trimestres v e n 
cidos.

Los aspirantes á dicha Secretaría dir ig irán  sus soli
citudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, conta
dos desde la primera  inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, en cuyo término ha de 
proveerse con arreglo á lo mandado en el Real;decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Villarta 23 de Setiembre de 18 6 0 .=  Por enfermedad 
del Alcalde primero, el Teniente Alcalde, Julián Cavero.

_ _ _ _ _  4 9 5 1

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  A t a q u in e s .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta villa, cuya dotación consiste en 3.300 rs. pagados 
por t r im estres  de fondos-municipales.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes á e.Ua Alcal
día en el término de 30 d ias ,  á con tar  desde h  inserción 
del presente anuncio  en el Boletin oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

Ataquines 31 de Agosto de 1 860 —Deogracias Caña.
45-49— l

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o z u e lo  
d e  la  O r d e n . .

Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de 
Pozuelo de la Orden, provincia de Valladolid, dotada con 
2.000 rs. anuales.

Se señala el término de un mes, á contar  desde la pu
blicación de este anuncio ,  para que los aspirantes p re 
senten sus  solicitudes al citado Ayuntamiento.

4607— 1

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C is t ie r n a .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Cistierna, dotada en la cantidad de 1.100 rs. anuales.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar  desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia  y en la Gaceta de M adrid  por tres veces.

Cistierna 13 de Setiembre de 1860.=El Alcalde, Jo a 
qu ín  Rodríguez. -5-73G—2

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a  P u e r t a .

D. Ramón de F r i a s , Alcalde constitucional de esta 
villa y  Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que  hallándose vacante  la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento  de la misma , dotada con 3.000 
re a le s , con cargo de auxiliar los trabajos estadísticos, 
pagados de los fondos municipales , por r en u n c ia  que de 
ella ha hecho D. Adriano María Bellon por su q u e b ra n 
tada salud, la corporación que presido lia acordado se 
anuncie  al público por término de 30 dias, á contar  desde 
la inserción de este anuncio  en el Boletin oficial de esta 
provincia y  en la Gaceta de Madrid, dentro de cuyo tér
mino los aspirantes á ella p resen ta rán  sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Municipalidad.

Dado en La Puerta  á 1.° de Setiem bre de l 8 6 0 .= R a -  
mon Frias.  4608—1

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n  J u a n  d e  E n o v a .

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de mi Presi
dencia por renuncia  del que la o b te n ía , su dotación con
siste en 1.000 rs. v n . , pagados de los fondos comunes 
por t r imestres  vencidos.

Los aspirantes á su  desempeño e levarán sus solici
tudes en el térm ino de u n  mes, empezando á contar  
desde el dia que aparezca este edicto inserto  en el Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid ,

San Juan  de Enova 3 de Setiembre de 1860.=E1 Al
c alde,  Cárlos Garrigues. 4605— 1

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M e n j íb a r .

D. Ignacio de Lillo, Alcalde constitucional,  Presidente  
del Ayuntamiento constitucional de Menjíbar.

Hago saber que se halla vacante  la Secretaría de esíe 
cuerpo m unic ipal ,  dotada con 4.000 r s . , por defunción 
del que  la desempeñaba; y se convocan asp iran tes  á ella 
por el término de 30 dias, con arreglo á la ley, pasados 
los cuales el Ayuntam ien to  ha rá  la elección, que  deberá 
recaer  en persona que reú n a  los requis itos de aptitud y  
m oralidad necesarios para ello.

Menjíbar 1.° de Setiembre de 18G0. =  Ignacio de L i-  
llo.==Por su  m andado , Aquilino Sánchez Molero, Secre
tario interino. 4630— 1

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G e n iz a te .

D. Bartolomé Pardo Sauquillo, Alcalde y Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que  hallándose vacante la Secretaría de 
este Municipio por renuncia  del que la desempeñaba, 
dotada en 2.000 rs. anuales pagados de los fondos m u 
nicipales y por t r im estres  v en c id o s , se anuncia  al p ú 
blico á fin de que los aspirantes que opten á dicha vacante 
y se hallen adornados con los requis itos prevenidos en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, dirijan sus  so
lic itudes documentadas al Presidente de este A y u n ta 
miento den tro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del anuncio  en el Boletin oficial de la provincia 
y Gaceta de M adrid.

Dado en Genizate á 17 de Setiembre de 1860.=Barlo- 
lomé Pardo Sau q u i l lo .= P o r  su m andado ,  José Vi llora, 
Secretario interino. 4881— 2

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .

No habiendo tenido efecto por  falta de licitadores la 
subasta  anunciada para  el 9 de Agosto último sobre cons
trucción de una  falúa q ue  debe sus ti tu ir  á la llamada 
Isabel I I ,  perteneciente á la Comandancia de C arab ine
ros de esta provincia, cuyo pliego de condiciones se halla 
inserto en la Gaceta oficial, núm . 193, fecha 11 de Julio 
anterior, se hace saber por medio del presente y en cuín* 
S i - t o  de lo que previene la regla 4.a de la Real ó r -  

l ayo de 1857’ cíue acluella tendrá lugar el. 
c\l u  LrS 0 c tu ibro1Proxim» venidero, y hora  de las dos
vfnliJ  w / í t Sr- G°bernador do esta pro
vincia , Sres. Jefes de Hacienda, Comandante de Carabi-

ñeros,  Fiscal y Escribano de Hacienda, bajo las mismas 
condiciones que  en aquel se expresaron y que se hallan 
de manifiesto en la Contaduría de esta provincia , en 
donde los (pie deseen interesarse en la mencionada s u 
basta podrán informarse de su  pormenor.

Málaga 25 de Setiembre de 1860.=E l Contador de Ha
cienda pública ,  PascuaPL. de Longoria. 4948

V e n t a  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE PAL EN CIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , y  en v i r tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para  el dia 8 de Octubre de 1860, ante el se
ñor Juez de primera  instancia y Escribano D. Federico 
Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE CERVERA.

Propios de Micíeces—Término d l̂ mismo.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Quiñón único.— Consiste en 12 prados,  7 linares y 59 
pedazos de t ierra  de la cabida siguiente:

Núm ero  41.951 del inventario .—Un prado de seg u n 
da calidad á do llaman Lama. Linda P. Pedro Campo, 
M. Petra Andrés y  O. propios,  de cabida un  carro de 
yerba.

Núm. 14.952 del inventario .—Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Azas del Rey. Linda M. arroyo , V. 
José Polanco y O. Aniceto de Aguilar,  de cabida un ca r 
ro de yerba.

Núm. 14.953 del inventario.— Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Azas del Rey. Linda O. y P. arroyo, 
M. Marcelino G u tiérrez ,  Juan Payerna  y Mariano Andrés, 
de cabida 9 carros de yerba.

Núm. 15.954 del inventario.—Otro prado de ,segunda  
calidad á do llaman Estribadero. Linda M. cauce, O. Ma
riano Andrés y Hacienda pública , P. Francisco Santos y 
N. Benito Martin , de cabida 3 carros de yerba.

Núm. 14.955 del inventario .—Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Pastura. Linda M. arroyo, O. F r a n 
cisco Andrés y P. rio , ele cabida un  carro de yerba.

Núm. 14.956 del inventario.—Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Pastura. Linda M. arroyo , N. y O. 
Benito Martin y P. Juan Andrés , de cabida 3 partes de 
carro de yerba.

Núm. 4 4.957 del inventario.— Un prado de segunda 
calidad á do llaman Callejas. Linda M. y N. Petra  Andrés 
y P. María Márcos, de cabida 3 carros de yerba.

Núm. 4 4.958 del inventarío.— Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Bajo del Puente. Linda cuérnago y 
rio largo] de cabida un  carro de yerba.

Núm. 14.959 del inventario.—Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Bajo del Puente. Linda P. Dámaso 
Fu e n te ,  O. cuérnago y M. Benito M art in ,  de cabida 3 
carros de yerba.

Núm. 14.960 del inventario.— Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Molino. Linda O. cuérnago .  M. Blas 
Polanco y P. Petra Andrés,  de cabida 2 carros de yerba.

Núm. 4 4.961 del inventario.— Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Molino. Linda M. propios,  O. Blas 
Polanco y P. Petra A n d ré s ,  de cabida medio carro  de 
yerba.

Núm. 14.962 del inventario.—Otro prado de segunda 
calidad á do llaman Toro. Linda O. rio, M. Hacienda y 
N. Angel Santos,  de cabida un carro de yerba.

Núm. 14.963 del inventario.— ü n  linar de segunda 
calidad á do llaman Huelga. Linda O. Ignacio F’uenle, 
P. Marcelo Vasco, N. y M. linderas, de cabida 6 fanegas 
de linaza.

Núm. 14.964 del inventario .—Otro linar de tercera ca
lidad á do llaman Quintanillas.  Linda N. y O. linderos,  
M. Santiago Andrés y P. Hacienda , de cabida 9 fanegas 
de linaza.

Núm. 14.965 del inven ta r io .— Otro l inar de tercera 
calidad á do llaman Carremavor. Linda O. Manuel Bar
bero,  M. Camera , N. lindera y P. Hacienda : 2 fanegas 
de linaza.

Núm. 14.966 del inventario.— Otro linar de tercera 
calidad á do llaman San Andrés,  O. Francisco Andrés, N. 
l in d e ra , P. Hacienda y M. cepuda de Benito M a r t in , de 
cabida 2 fanegas y 3 celemines de linaza.

Núm. 14.967 del inventario.—Otro linar de segunda 
calidad á do llaman Camino del Pleito. Linda P. camino, 
O. Francisco Vega y M. Manuel Nestar,  de cabida 3 fa
negas de linaza.

Núm. 1 4.968 del inventario.—Otro l ina r  de segunda 
calidad á do llaman Fuenlecilla. Linda N. Ignacio Fuen
te ,  O. a rroyo y P. Pedro Andrés,  de cabida 2 fanegas de 
linaza.

Núm. 14.969 del in v e n ta ; ' >.— Otro linar de segunda 
calidad á do llaman Carremavor. Linda Pedro Andrés y 
cam ino, de cabida una*fanega de linaza.

Núm. 14.970 del inventarío .—Una tierra de tercera 
calidad á do i la man BartulilLñ Linda M. egidos y por los 
demas aires a r ro y o s ,  de cabida 9 celemines.

Núm. 4 4.971 del inventario.— Otra tierra  de tercera 
cal idad ,  á do llaman Bartulilla. Linda N. cañada,  M. y S. 
egidos , de cabida 9 celemines.

Núm. 14.972 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad, á do llaman Pala de hierro. Linda P. arroyo  y  
por demás aires egidos, de cabida una fanega y  3 cele
mines.

Núm. 14.973 del inventario. — Otra tierra de tercera  
calidad á do llaman Pala de hierro , en dos pedazos. Lin
da N. camino, S. Ignacio Fuente, M. y P. egidos, de ca> 
bida una fanega y 6 celemines.

Núm. 14.974 del inven tario .— Otra t ie rra  de tercera 
calidad á do llaman Valle. Linda S. y P. Pedro Andrés 
y M. camino , de cabida 9 celemines.

Núm. 14.975 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Valle. Linda M. Pedro Vielva, O. Pe
dro Campo y a r r o y o , y  P. Pedro Cubillo, de cabida una 
fanega.

Núm. 14.976 del inventario .r— Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Parrado. Linda M. Benito Martin, P. 
c a m e ra , y N. Petra A ndrés ,  de cabida una fanega.

Núm. 14.977 del inventario.—Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Lama. Linda P. Tomás Fernandez, 
M. arroyo y O. Pedro Andrés,  de cabida una  fanega y 2 
celemines.

Núm. 14,.978 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Lama. Linda M. prado de propios,  
y  O. y N. egidos, y P. arizal,  de cabida 6 celemines.

Núm. 14.979 del inventario.— Otra t ie rra  de tercera 
calidad á do llaman Lama. Linda O. Mariano Santos, 
N. arroyo, P. y M. egidos, de cabida una  fanega y 3 ce
lemines.

Núm. 14.980 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad á do l laman Valdemato. Linda O. Mariano An
drés , y por demás aires cárcabo y  arizales , de cabida 2 
fanegas.

Núm 14.981 dei inventario.— Otra t ie rra  de segunda 
calidad á do llaman Arrieras.  Linda M. camera,  N. F r a n 
cisco Fernandez y O. arroyo, de cabida una fanega y 3 
celemines.

Núm. 4 4.982 del inventario .— Otra tierra  de segunda 
calidad á do llaman Arrieras. Linda N. Venancio Payo,
O. lindera, P. Juan  Payerna y M. Petra A ndrés ,  de cabi
da 3 fanegas.

Núm. 14.983 del inventario. — Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Arroyo Valdemera , en 2 pedazos. 
Linda M. y P. arroyo, O. y N. cam inos,  de cabida 8 ce
lemines.

Núm. 14.984 del inventario.—Otra t ierra  de segunda 
calidad á do llaman Pastura . Linda O. Francisco Andrés,  
P. y N. a rroyo ,  y  M. cauce,  de cabida una  fanega y  6 
celemines.

Núm. 14.985 del inventario .—  Otra t ierra de cuarta 
calidad á do llaman San Andrés. Linda N. cam era ,  O. 
Francisco Andrés y P. Hacienda, de cabida una fanega.

Núm. 14.986 del inventario.— Otra tierra de cuarta  
calidad á do llaman San Andrés. Linda M. y O. caminos, 
P. Mariano Cubillo y  N. Benito M a r t in , de cabida 2 fa
negas y 6 celemines.

Núm. 14.987 del inventario.— Otra tierra de cuarta  
calidad á do llaman Quintanillas. Linda O. Juan  Fuente, 
P. Angel Plaza y M. camera,  de cabida 6 celemines.

Núm. 14.988 del inventario.—Otra t ie rra  de tercera 
calidad á do llaman Quintanillas. Linda O. Petra Andrés 
y camino, P. camera y M. Juan  F u e n te ,  de cabida 2 
fanegas y  3 celemines.

Núm. 14.989 del inventario .—Otra t ierra  de tercera ca
lidad á do llaman Quintanillas.  Linda M. cepuda de Petra 
Andrés,  P. camino y O. Manuel Barbero ,  de cabida u n a  
fanega.

Ñúm. 14.990 del inventario .—Otra t ie rra  de tercera 
calidad á do llama Encina del Ilortal. Linda O. camera, 
N. Cárlos Fuente  y M. cepuda de Ignacio Fu e n te ,  de ca
bida 2 fanegas.

Núm. 14.991 del inventario .—Otra tierra  de cuarta ca
lidad á do llaman Laguna. Linda N. Benito M art in ,  M. 
Petra Andrés y P. camino, de cabida 9 celemines.

Núm. 14.992 del inventario.— Una tierra de segunda 
calidad á do llaman Carrehonda. Linda Nicolás Martin, 
Andrés Fuente  y arroyo, de cabida 6 celemines.

Núm. 14.993 del inventario .—Otra t ierra  de segunda

calidad á do llaman Runaso. Linda M. egidos, P. arroyo, 
y O. Juan Fuente ,  de cabida 6 celemines.

Núm. 14.994 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Alto valde-corbo. Linda O. camino, 
P. Pedro Andrés, y M. Juan  Fuente, de cabida 2 fanegas.

Núm. 14.995 del inventario. — Otra t ierra  de tercera 
calidad á do llaman Prado las eras. Linda M. y P. ca
mino y camera, O. y N. arroyo, de cabida 2 fanegas.

Núm. 14.996 del inventario .—Otra t ie rra  do tercera 
calidad ó do l laman Prado las eras. Linda O. y N. Mateo 
Martin, M. Marcelino Gutiérrez y  P. Petra Andrés,  de 
cabida una  fanega y 3 celemines.

Núm. 14.997 del inven tario .— Otra tierra de cuarta  
calidad á do llaman Encina la Serna. Linda N. camera, 
M. y P. Hacienda pública, de cabida u n a  fanega.

Núm. 14.998 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Fuente-soñas. Linda M. y O. caminos, 
P. Tomás Fernandez y  N. Hacienda, de cabida 2 fane
gas y 3 celemines.

Núm. 14.999 del inventario .—Otra t ierra  de segunda 
calidad á do llaman Camino Valdemeja. Linda P. cami
n o , O. y N. a rroyo y M. Ju an  P a y e r n a , de cabida 2 fa
negas y  3 celemines.

Núm. 15.000 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad á do l laman Valdemeja. Linda O. y N. arroyo, 

1M. Marcelino Gutiérrez y P. Pedro Cubillo , de cabida 9 
celemines.

Núm. 15.001 del inventario .—Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Manzanillo. Linda M . , O. y N. a r 
royos y  P<. Franco Pa lomino, de cabida 2 fanegas y  3 
celemines.

Núm. 15.002 del inventario.—-Otra t ierra  de segunda 
calidad á do llaman Manzanillo. Linda O. Pedro Cubillo 
y por demás aires a rroyo ,  de cabida 8 celemines.

Núm. 15.003 del inventario .—Otra t ierra de segunda 
calidad á do llaman Manzanillo. Linda O. cárcabos, M. y 
P. a r royos ,  y N. cam ino ,  de cabida una fanega y 6 ce
lemines.

Núm. 15.004 del inventario .— Otra t ierra  de segunda 
calidad á do llaman Praijuelo. Linda sendero , arroyo y 
a r iz a l , de cabida 6 celemines.

Núm. 15.005 del inventario.—Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Ventas. Linda Manuel Barbero y  To
más F e rn a n d e z , de cabida 5 celemines.

Núm. 15.006 del inventario.—Otra tierra  de segunda 
calidad á do l laman Gorron. Linda arroyo y  a r i z a l , de 
cabida una fanega y 6 celemines.

Núm. 15.007 dei inventario .— Otra t ie rra  de cuarta  
calidad á do llaman Alomillano. Linda M. camino, P. y 
O. egidos y  arizal,  de cabida 6 celemines.

Núm. 15.008 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Valdebroso. Linda M., N. y  P. ca
mino, y O. arroyos,  de cabida 6 celemines.

Núm. 15.009 del inventario.— Otra t ierra  de segunda 
calidad á do l laman Valde Espino. Linda O. cam era ,  N. 
Mateo Martin , M. y P. a r royo ,  de cabida u na  fanega.

Núm. 15.010 del inventario.—-Otra tierra de asegunda 
calidad á do llaman Valdeseguro. Linda M. Andrés Fu en 
te , O, Francisco Fernandez  y P. c a m e ra , de cabida una  
fanega.

Núm. 15.011 del inventario .— Otra  tierra de segunda 
calidad á do llaman Valdeseguro, en dos pedazos. Linda 
N. Hacienda,  M., P. y  O. a rroyos ,  de cabida una fanega.

Núm. 15.042 del inventario .—Otra t ierra de tercera 
calidad á do llaman Vega Fria. Linda Juan  Martin, F r a n 
cisco Vega y a r royo ,  de cabida una  fanega.

Núm. 15.013 del inventario .— Otra  tierra de tercera 
calidad á do llaman Campos. Linda M. y O. caminos,  N. 
Márcos Merino y P. María Márcos , de cabida 3 fanegas.

Núm. 15.014 del inventario .— Otra  t ierra de tercera  
calidad á do llaman Campos. Linda M. Pedro Polanco, 
O. y N. camino y P. Juan S a n to s , de cabida una  fane
ga y 6 celemines.

Núm. 15.015 del inventario .— Otra t ierra de segunda 
calidad á do llaman Fresnediilo. Linda Ignacio Fuente y 
A rroyo ,  de cabida 9 celemines.

Núm. 15.016 del inventario.— Otra t ierra de tercera  
calidad á do llaman Fresnediilo. Linda N. cam ino ,  M. 
Ignacio Nestar  y P. Hacienda pública ,  de cabida una 
fanega y 3 celemines.

Núm. 15.017 del inventario.— Otra  t ierra  de segunda 
calidad á do llaman Sola arriba .  Linda O. a r i z a l , P. Be
nito Martin y  N. Raposo , de cabida una fanega.

Núm. 15.018 del inventario.— Otra t ierra  de segunda 
calidad á do llaman Fuente Tilera. Linda Benito Martin y  
arroyo, de cabida 9 celemines.

Núm. 15.019 del inventario .— Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Valmayor. Linda Manuel Barbero y 
arroyos, de cabida una  fanega.

Ñúm. 15.020 del inventario .— Otra t ierra de segunda 
calidad á do llaman Tras de la iglesia. Linda Francisco 
Barbero y arroyos, de cabida 9 celemines.

Núm. 15.021 del inventario .— Otra tierra de segunda 
calidad á do llaman Fuente. Linda M. Benito Martin, P. ca
mino, N. y  O. arroyos, de cabida 6 celemines.

Núm. 15.022 del inventario .—Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Tejera. Linda P. Mateo Martin ,  O. 
Francisco F e rn a n d e z , y  M. cárcabos ,  de cabida 6 cele
mines.

Núm. 15.023 del inventario .— Otra tierra de tercera 
calidad á do llaman Tejera. Linda cárcabos y  egidos,  de 
cabida 6 celemines.

N úm . 15.024 del inventario .—Otra t ierra  de cuar ta  
calidad á do llaman Roble alto. Linda cañada y  ejidos, de 
cabida 9 celemines.

Núm. 15.025 del inventario.—Otra t ierra  de cuarta  
calidad á do llaman Carretera  Salupe. Linda O. camera y 
P. Eusebio Vasco, de cabida 9 celemines.

Núm. 15.026 del inventario .— Otra t ie rra  de tercera  
calidad á do llaman Cruz. Linda O. cañada,  M. camera 
y N. cam ino ,  de cabida 3 celemines.

Núm. 15.027 del inventaríe .— Otra t ie rra  y  prado de 
segunda calidad á do llaman Comunero. Linda Mariano 
Cubillo, Tomás Fernandez y r io  ,d e  cabida 6 celemines.

Núm. 15.028 del inven tario .— Una tierra  de tercera 
calidad á do llaman Valdesugero. Linda P. Fulgencio Gu
tiérrez , O. Benito Mart in y N. a r r o y o , de cabida 2 fa
negas.

Están apreciadas en ren ta  en 1.625 r s . , en venta en  
34.560 r s . , y  capitalizadas en 36.562 rs. 50 c é n t s . , por 
los que salen á subasta.*

Según manifiesta el Alcalde de Micieces , estas fincas 
se hallan gravadas en  27 fanegas de trigo y  cebada por  
mitad , que se pagan anualm ente  á D. Felipe Diaz de Ce- 
l is ,  dueño de la granja de Santa Eufemia; con más 26 
carneros que se pagan al convento de San Andrés de Ar- 
r o v o , y hoy á D. Angel de Cos, vecino de Mudá , por 
compra hecha á la Hacienda públ ica ;  con más 120 re a 
les anualm ente  de réditos  á D. Juan José I lu idobro ,  ve
cino de Cervera de Rio Pisuerga ;  además 39 rs. q ue  tam
bién se pagan anualmente  á D. Pedro Cerezo , de la mis
ma vecindad; otros 60 á D. Leandro Vallejo, vecino de 
la villa de Herrera; y por último, 13 rs. y medio á D. Am 
brosio S a n to s , Cura del pueblo  de Vega.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán p o s tu ra s  que no cu b ran  el tipo 
de la subasta .

2.a El precio en  que fu e ren  rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor pos to r ,  á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de u n  año cada 
uno para  que  en  nueve  quede cubierto  todo su  valor, 
según  se previene en  la ley de M de Julio de 1856.

3.a Los derechos de expediente  hasta la toma de po
ses ión ,  se rán  de cuen ta  del rematante ,

4.a A la vez que  en esta capital se celebrará otro r e 
mate en Madrid y  en el Juzgado en cuyo partido radican 
las fincas.

Lo que  se anuncia  al público para conocimiento de 
los q ue  qu ieran  in teresarse  en la adquisición de las 
referidas fincas.

Patencia 28 de Agosto de 1860.=E1 Comisionado, Pe
dro Romero Herrero.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 .* DE OCTUBRE 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO 0 tu ra  en tu ra  en g ra -  D irección ESTADODEL 

HORAS, y m ilím e -  grados dos c e n tí-  del T iento. CIELO , 
t ro s .  R caum ur. g rad o s .

6 m . .  710,94 7o,8 9°,8 N. N. E. Despejado
9 m . . 711,95 10°,5 13°,1 N. N. E. Idem.

12 m . . 7 12,10 12o,6 15°,7 N. E .. . .  Alg. nube.
3 t . . .  711,87 13°,4 46°, 8 N .E . . . . I d e m .
6 1 . . .  712,18 11°,7 14°,6 N. E .. . .  Cási clesp.6
9 n. . .  713,87 9°,4 11°,7 N. E .. . .  Idem.

Tem peratura  m á 
xima del d i a . . . .  15°,4 19°,2

Tem pera tura  m á 
x ima al s o l . . . . .  7o,7 9°,6

Tem pera tura  mí
nima del d i a . . . 20°,6 25°,7

Evaporación en las 24 hs.. 3,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas1. . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 30 de Setiembre d
® 1860

Barómetro ^ a==:̂
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del Estad* .
al n iv el del cen tíg rad o s. Tiento. v dA u  Cl®h

m ar. y

7 de la m .. .  763,6 <5,7 N. E . . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Setiembre de 1860 ó las siete de la mañana

Barómc- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADo 

L O C A L ID A D E S . cid? á 0» g r » d o » del
y al nivel centigra- viento. DEL CIELO
del mar. dos.

D unquerque  756,8. 11o,6. S. S.O. Cubierto
París  757,8. 10*,8. S. S. E. Idem. ‘ *
Bayona  756,2. 17°,2. S  Nubes
L yon  762,1. 13°,8 . S  Idem.
Madrid  755,5. 19°,6. S. E ...  Idem.
San F er n a n d o ... .  762,9. 11°,8. S .*E ... Idem.
Bruselas.. . . . . . . .  758,6. 12o,2 . S„ S. E. Cubierto
Viena .   759,9. 12°,0. O.N.O. Idem; ‘
T u r ín ..    764,7. 14°,0. O .. . . .  Serena.
Lisboa . . . .  ~
Roma.  ...............
Florencia.................  >
San Petersburgo. 762,5. 10°,8. S. O ... Idem.
C o n sta n tin o p la ...
S lockolm o  758,7. 10°,6. E Cási cubierto
Copenhague  755,8. 11°,5. O Lluyia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este  dia por la Interven

ción de Arbitrios m un icipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resalla 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. I

2 . 7  r r  ~ * --------.. -..........---
1.290 arrobas de harina de id.
1.400 libras de pan cocido. „
9.674 arrobas de carbón. ,

108 v a ca s, que componen 39.396 libras’de peso.
662 carneros, que hacen 16.546 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA D E HOY.

Carne de va ca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 10 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar- i 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 */% i  5*4 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO B *  HOY.

Cebada añeja, de 23 á 2 5 }4  rs. fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.

30 fanegas á .. 51 */% rs. 64 fanegas á . .  49rs.
170........................ 50 30    M / i  .

20........................ 49 80 ........................  52
40........................ 52 24 .......................  51

120........................ 48 3 0 . . . .................  5 2 #
40.......................  41 47............. . . . .  53
74.......................  52 *A 5 6 ......................... 5?M

200...............; . . .  50 3 0 ......... ............  49*/4
26.......................  52 */% 60 ......................... 51
40.......................  53 40......................... 50
50......................... 51 40 ......................... 52
19....................... 47 3 7 . . . . ........... .. 51 Vt

120......................  53 25 ......................... 48
80......................  51 6 0 ........................  50
40......................  51---------- -------- -

Trigo vendido..............  1.692 fanegas.
Quedan por vender. . 1.024.

Precio m áx im o..  53.
Idem m ínim o    47 J4
Idem m edio .. . . . . . . .  50,89.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.* de Octubre de 1860.« E l  Alcalde-Cor^ 

regidor interino, Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 1.° de Octubre de 1860 á las tres de la 
tarde.

* FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-
0o c . ; á plazo, 48-25 y  30 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-0M 
á plazo, 40-25 y 40 c. á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 
27-30 d.

Idem de segunda id., id ., 22 d.
Idem dei personal, id ., 16-15. .
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de

1850, deá  4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 95-50. .
. Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r¿ ., id., 
94-50 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem,
92-50. d. , • .j n*

Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id ., 93. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 185o,

idem, 93 d. , , . ñ
Acciones del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s ., 

por 100 anual, id ., 107-75 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de íerio- 

carriles, id . , 91-50 p. _
Acciones del Banco de España, id . , 19J p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias v ista , 5 -25 .

Plazas del reino. '

n _ D P . Bailo. Beneficio.
Dano. Beneficio.

Albacete  5/8 . .  Lugo  *
Al i cante. . . . . .  1/8 p. Málaga. . . .  • • ¡
A lm ería  1/4 M u rc ia .... Par*
A vila   1/4 p. O rense  I P* . U j
Badajoz................... 3/8 p O v ie d o ... .  •• Jt . V
Barcelona... . .  1/2 p. P alencia .. .  •• H
Bilbao......................  3/8 p. Patúplona.. par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. • •
Cáceres. . . .  par d. . .  Salamanca, par.
Cádiz.......................  1 /8  p. San Sebas-
Castellón  . .  l ia n ..................
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  V- P-
C ó rd o b a .... 1 /4  d. . .  Santiago... 1/2 d.
C o r u ñ á .... .  par. •. S eg o v ia .... par.
Cuenca...................................  Sevilla  par.
Gerona  . .  *• Soria  3/4 p. ••
G ranada.... parp. . .  Tarragona, par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l .. .. .
Huelva....................................  Toledo  3/4 d. ••
Huesca   . .  V alencia ... . .  °
Jaén  3 /8  p. . .  Valladolid. . .  JP
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  Vitoria..................-  "V
L é r id a . . . .............................i Z am ora.... pard.
Logroño.. . .  1/2 . .  Zaragoza. . . .  ■ V»



PROVIDENCIAS  J UDICIALES

D. Alvaro Rodríguez Pel&ezJuez de primera ipstaopja d e  la 
villa y partido de Gangas de Tineo. ¡ ?

Por el presente cito ; hamoy- efttptezo-á Manuel Rodrigpez, 
vecino de VitTatégil, y  áotuahbeñte de* ignorado paradero ;  para 
gue p ó rs íó  pof medio efe 'peffcóná éóiíipkténtéménte’ autorizado 
fecn poder bastante sé préséhté éfeWiÁi JñzgadbV ̂ póí* áhtd 01 
Escribano que refrenda Centró deí_ tér Bííno' tlé W ttti#  £^ecir;cfé 
su derecho en ei'p(eitp;departiciónprpm Á y.^ 
sefa Rodríguez, viuda,y vecina, deLsitip ;j¡tarAc^U&¡''ei¡ fepajrf 
roquia de Lisnés, de este concejo, á. la fin^ilidíad, ó bienes R e 
dados por fallecimiento de MigueL Rodríguez y . María Miguel,, 
difuntos y vecinos que fueron del lugar de Villategjl, padres de 
la Josefa Rodríguez y  abuelos del Manuel. <

V á fin de qiie llegue á su conocimiento y surta los efectos 
que haya lugar, se fibra el presente, que se insértátá én la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, según lo acor
dado en auto de 4 de Agosto ultimo. t _ \

Dado en Cangas de Tineo á 49 de Setiembre de 486Q.=A1-' 
varo Rodríguez Pelaez.=Por su mandado, Felipe Mendez Vi- 
llamil. , . ; /  /

Comprobación.=Los Escribanos. p o r; S. M ., numerarios de la 
villa y concejo de Gangas de Tineo que signamos y'firmamos, 
Certificamos y damos fe que D. Alvaro Rodríguez Pelaefc y Don 
Felipe Mendez Yillaamil, por quienes se -halla expedido el ante
rior exhorto, son: él primero Juez de primera instancia de este 
partido, y el segundo nuestro compañero según sé titulan, y las 
firmas y rúbricas de su, conclusión iguajes á las, que usan en to
dos sus escritos que merecen fe en ámbos ju ic i^

Cangas de Tineo 21 de Setiembre.de 4 860.=Ramoh Valcárcel 
Urio—Aniceto Segundo Guesta.=Gregorio González Rodríguez

, 4956 '

— r -’-r"11. ,?V:
*D. Francisco dé* Madrid DáVila , Juez de primera instancia dé 

Hacifenda áel Páímá d e ’SíalfÓrÓáv . ;ff ; *'  ̂ ! ^ k
f. ? or 01 presénte primer édi^tó.^lidV.i^’iúo^y/empjazó áftódps 
los que se crean qón, derecho & .siet^i cerúficaciones^^íe ¿récÜtó 
contra el Estado .importantes spúaladas
con los números 794, 7.79, 766, 765.,¡76:4; 763 V 88 4 ;ó á La car^ 
peta de dichos siete documentos que D. Mariano Valentín F o rto  
ca presentó á la Contaduría de esta provincia' é n o l a f i ó l  834, y 
que no fueron devueltos por la' Contaduría géneral , á fin de que 
en el término de nueve días, á contar desdé el de lá publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , sé presénten por sí 6 
por medio dépersonaautorizada ^n este,dicho Juzgado á dedu
cirlo; con apercibimiento de que pasado dicho, término quedará 
el que no se presente decaído de tpdoy derecho á dichos docu
mentos y carpeta, parándole el perjuicio que haya lugar.

Palma 24.de Setiembre de 4 860^Francisco de Madrid Dávi- 
la.=Por su mandado, Miguel Villalonga: 4957

En virtud .de* providencia dictada por el Sr. D. Víctor Dulce, 
Juez togado de primera instancia del distrito' denlas Vistillas de 
ssta capital, por ante él Escribano- dé loé del Auméro el Licencia
do D. Francisco Secó de, Óácérés /eú  expediente promovido por. 
D. Eduardo de la Loma, dueño deuda casa sita en esta corte, ca
lle de las Huertas, núm. 31 m oderno /f^  antiguo, de la manzana. 
230, se cita, llama y emplaza á la persona ó personas que se 
crean con derecho á un capital de 93.750 mrs,, que <bn réditos' 
de 6.696 en cada un año, se impuso á censa redimible sobré la 
expresada finca por D. Gabriel Sandoval y  Defia r María Franco- 
su mujer, en favor dél licenciado D. Francisco Ramírez .en 4 5 de 
Febrero de 4 592 ante el Escribano numerario de esta propia 
corte D. Gabriel Testa, á fin de que parezcan á 'dedqcirló en dÓ- 
bida forma en' dicho Jug ad o  y É ^ rib a n ía J  teiúrcT de Yo dias^ 
tercero y último térmiñb qu é  sb señala y^m pézará á correr des
de el siguiente al en que aparezca este llamamiento en la Gaceta; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. : ; , ^  ' • 4 9 5 9

D. Gregorio Rozalem , Juez^de primera instancia" del distrito 
de la 'Audiencia de esta corteé ; " , \  /> ’ .

Por el presente se hace saber, qu e : habiendo sido declarados 
en concurso voluntario D. .Pedro Villar y  .iPoña^ Josefa Villar, 
viuda dé D. José Bolumburu; y debiendo acomodarse la:sustan- 
ciacion del mismo á las reglas establecidas ’para el concurso né-̂  
cosario, se. 1 laina AJodp^ ios acceedoi^ 4̂ d ^ « e ^ o r :  .slAiegitb* 
mámente representados presentep |n  este -vJuzgado y Escribanía 
del infrascrito loá títulos justificafivóí &e sus créditos en el tér
mino de 20 dias, á contar desdé lá púbficacion de este anuncio 
en la Gaceta-, en virtud á lo que dispone el art. 538 de la ley 
de Enjuiciamiento.' -r ,;V 1 .
5 Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 4860^feregorio R«- 
zaíem.=Por mandado de S. S.,. Miguel García Noblejas.: 4961

Licenciado D^Ánselmo García Serantes, Juez de primera ins* 
tancia del partido de Entrambasaguas^ *

Por el-presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Javier 
y D, León Salimes, naturales del pueblo de -Somo, en este partido 
ausentes en Ultramar, de ignqradoparadero, para que dentro del 
término de 30 .días , contados desde la inserción del presenté en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrtd, compa
dezcan en este Juzgadüpor sí ó p o r  medio dépérsoúá áqtoriza- 
3a competentemente á deduoir él derfichó de'íjue se consideren 
asistidos én el; juicio yóíuntario • •dd:* téstamen.tfaría' 'dfe' lós'bienei : 
incados por faliecimientó de'su Jnadre boña ^ t o r i a  Perez, que 
bá provocado §u hermana ÍJoña .Carlota Saíimes,; pues que de 
aacérló así se les oirá y Vdministrará, justicia, .y en otro caso 
seguirá su curso el expediente, parándoles :el. perjuicio que haya 
lugar. ,

Dado en EqtrambasaguasX44.de Agosto de 4860.«=Anselmo 
García Serantes,==por su mandado, ürbanó de Agüero. 4963

B. Modesto Gómez Marrodan , Juez depaZ de ésta ciudad de . 
Burgos y encargado del de Hacieci¿á: dé ía ^qvihera.

Por el presénte primerovségundo , bercero y  üítimo edicto 
citó, llamo y emplazo á Raimundo López* Corada., ¿lias Velilla, 
i fin de qué en el término de 30 dias contados desde la inser
ción del presente - en la Gaceta de Madrid,comparezca en este 
Tribunal para que sufra la prisión correccional;que le ha sido 
impuesta por sustitución y  apremio en. la causa seguida contra 
fi mismo por aprehensión'de tabaco de contrabatido; pues que 
de hacerlo se le oirá y administrará justicia, parándole en otró • 
caso el perjuicio á que háya lugar. '

Dado en Burgos á 28 dé Setiembre dé" 1;86.0.i==M:odésto Gómez 
Marrodan.=s=Por su m andado, Felipe Gárcía. , 4952 _ «•

.D. Rafael de Vargas y Üblés /. Jtiéz de priínerá ipstancia diel 
distrito'dé'Sáñ AntÓniq.;.de esta tcapitóí. <’ , ’ ( .

Por el presente, se cita á Doña Segunda Martínez, viuda de Don 
Francisco Martinezr Robles, <4 á sus representantes legitiméis; para ; 
que en el término de 39 dfas !coraparézcan eri. este" Juzgádo f  " 
Escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de ápoderádb á 
oir las notificaciones qqe debán ‘hacérseles en el expedienté for
mado á consecuencia de exhorto del Sr. Juez de biénés dé di
funtos de Manila excedido en los autos de; abintestato del Don 
Francisco Martínez f í o b l é s ; \ ’.V' ;“'V , ' I .

Cádiz 27 de Setiembre' de 4 860 .^Rafael de Vargas y  Úclés.==. 
Ricardo de Pró. * . : • 4953 .-■[

; En virtud de providencia del Sr;‘ Jhez de primera instanciar- 
del distrito de Palacio, se: cita y  Ilatria por medió del presénte á 
D. Tómás Nuñez,' vecino de esta- córte' párá: que ar^érmino* dé 
cinco dias se persone ‘én dicho• Juzgatib,po’r  .la^ó tá’A'á dé D, Tosé 
Ruano, á enterarse de uná providéncla ^dictada en̂ ’lós expedien
tes de venta de lás: finéás númerós 4 .^26 , í .¿29f y 4>Ó31 dél i.Q-r., 
ventario de propios de la provincia de •Cádiz, cuyos rebates le 
cedieron D. José Rodríguez y D. José María Velasco; bajo aper
cibimiento. . ;495’4

*'■ En v ir t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l  Sr. J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  

del distrito de la Universidad-, sevllama por medio del presente 
á D. JuUan León, de este domicilio., :para que.al término de cin
co dias comparezca en este. Juzgado, por la, Notaría de D. José 
Ruano, .á enterarse de una providencia dictada contra él en el 
expediente de venta de bienes nacionales nfim. 540 del inventa
rio de propios de la provincia de Guádalajára; bajo apercibi
miento. " ' r,: ’rí 4955

En virtud de providencia clel Umo¿ Sr. D. Manuel Martiñez 
Delgado, Ministro honorario dél Tribunal de Cuentas del Reinó 
y Juez de primera instancia "esp ec ia l''H ac ien d a- ;de P '
vincia se cita, llama y emplaza "ppr' e l ' presenté; :anuhcio; y tér
mino de nueve cfias.á ÍDl Eduardo .Mqíjpay ^ ú p (».habilitado que 
há sido de la Imprenta Nacional, y cuyo paradero se ignora para 
que .dentro de. dipbA, término^gue-;pítf^primen,pcegoa^se le 
ñala, comparezca en este Juzgado, .P laz^ay o r?  fúm . 7, piso 
tercero, á responder á ios'cargos que le resuftan en la causa que 
se le sigue por malversación de fondos públjpos; bajo apercibí-

i

míenlo que; de no verificar su preáentaoión se continuará la cam 
saíémsu ausencia1 y  rebeldía con los estrados del Tribunal pa
rándote entero perjuicio’  ̂ ^ >  ̂ '
 ̂n!Má'd¥id 30fdé Séíiérnbre de 4SfiO.^Pór t̂naúdadó de S. S., 

^ntiefM ária'Clárdébás;- *;;* .-^-yr.

PARTE NO OFICIALEXTERIOR.

El fallecimiento de l  Príncipe de Serviav 
que algunos periódicos desmentían hace dias, se ha 
confirmadó. Según üñ despachó de Semlin, el Prín-‘ 
cipe Miguel Obrenowitch lia manifestado que se en
cargaba dei Gobierno en calidad de Príncipe here
dero. : ' " . ' .■ '

De Berlín escriben el 25 de Setiémbfie á la Nueva 
Gaceta de Frusta que el Príncipe Regente habiá sa
ludado ái.la Reina. Yictoriá el dia .anterior en Áquis- 
grám. Varios periódicos,^ añade, han pretendido qué 
la entrevista dé la Reina y del Príncipe' Regenté en 
Goblenza se verificaría después del 6 de Octubre, por. 
que la entrevista de Varsovía se había fijado vpáTa 
el 9: podemos asegurar que táí noticia. es 'infundada! 

í El Príncipe Regente llegará á Berlín el A1 de Octu
bre por la mañana; ^

[L a  G a c e t a  prúsiana, refiriéndose a noticias fide- 
; dignas? de Viena, fecha 22 de» Setiembre, anuncia que 
en Trieste haiy 8.000 hombres; éti el territorio' dé 

■ (^útza; Í0.000; én Istmia y Dalmacia 20.00Ó/?además 
; de los^cüerpos considerables de tropas >dé Venecia y  
Tiról.f Pareée1 (jíié en éí caso dé obrar militárriiénte, 

¿el Conde Degenfeld se encargará, del mandó general 
;dé aquellas fuerzas;1 Tratábase' de cóñfeHr* dicho 
mandó ái General Béne¡dék, que goza én alto grado 
de la confianza del ejército ■, pero se ha creído conve
niente renunciará'este proyecto por no alterar el ór- 

. den éstáblecidó én íóé ascensos. ' '
De la misma capital indican el 23 , según la Ga- 

ceta de Augsbüirgó) haberse tóandadó él dia ánterior 
poner én pié de guerra varios regimientos de infan
tería. No*es cierto, continúa la Gaceta, que lós Ofi- 
cialés TétiradoS y  con libénciá de úh áñó hayan sido 
llamados^ si bien se désplega grande actividad en los 
armamentos. Ei ferro-carril del Sur trasporta diaria- 
m énté tropas, cañoñes '̂y  ̂tóunicionéWv^ará Nábresina 
Las fuerzas enviadas á Trieste se destinan principal
mente á la defensa de las costas; f

Los Embajadores de Rusia en las cortes de Prusia 
y Austria han recibido orden de hallarse en Varsovia 
ánteS dé la llegada dé sus Sobéránós, porqué el Prin
cipé :Gójjtschatoff, según ía Correspondencia Havas, 
desea verlos antes de que e l Conde de Rechberg y el 
Báron dé Schléinitz sé |)éeáéhtén etf acuella éiudád. 
Dé aquX.se deduce que en Varsovia habrán de adop
tarse resoluciones políticas de importancia: no obs- 
tan té, con Viene ad’vérf ir que sieinpré que el Empe
rador Alejandró se dirige á Polonia reúne allí sus 
Embajadores.; ; : 1  ̂ .

Los Principes de la  familia Real de Prusía han sido 
invitados para asistir á las,cacerías de Byalystoek, 
pero solo irán el Príncipe Gárlós y él PrírfÓipe de Wur- 
temberg; el último es hermano de la Gran Duquesa 
Elena. ■ -• •• *’ .. .

Segun anuncia un despacho expedido en Marse
llá el 26Í déíSetiemh^é; se esperaban en Malta tres 
navios ingleses de refuerzo.

El 19- dispuso el: Sultán én Cónstántinopla que el 
Gra'n Visir continuase su viaje con objeto de pacificar 
la Bosnia y la Herzegovina. ’

El Diario de la m ism a Capital negaba que exis
tiera efervescencia en Servia,, pretendiendo además 
que la Siria se hallaba tranquila, á pesar de que la 
ciudad de Sán Juan de Acre se había visto 'amena
zada de asesinatos, y e l Cónsul griego de Bey routh 
contaba con el auxilio dé dos buques, habiendo' ma
nifestado qúé ál menor atentado rompería él fuego.

Correspondencias particulares aseguran que la 
miseria y Iá mortandad iban en aumento. El Tesoro 
dé Gbnstantinopla no habiá págadó los intereses ven
cidos, y ha impuesto una renovación, en cuya virtud 
ha subido el! cambio 14 por 4 00. ' r

Con fecha 8 de Setiembre escriben de Damasco al 
Imparcial de Sm im a i i las; dos- derla- tarde: « Hace 
Una hora qúé Ahmét^Bajó, ex-Góbernadór dé Dâ - 
mhscó}fhá sido fúsilaijo;.liáMendo ^pfrido ‘igüál pena 
AÚ-Bey¿ Miralo/i, Coronel; Osman-Beyj Caimacan, y  
Mehemet-Alí^Bey, Bimbachi t Jefé dé' batallón). 

Fuád-Bajá ha salido para Béyrouth.))

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Amberes 27 de Setiembre, —  In te r io r , 46 3 /4 .— Dife
r id a  ,: 38 í /:2. i -

Am sterdam  26 de Seliembre .—In te r io r , 46 1 /4 .— Dife
r id a , 38. 7 /8 . ; 1' i ■ - .

Francfort 26 de Setiembre. — In terio r , 46 4/8. — Dife- 
rid a ', 38 1/2 . ’ . /  v  '

Lóndres 26 de S e tie m b re .^ In te rio r; 48 5/8. ' ’ ;

INTERIOR
MADRID 2 DE OCTUBRE /

Ayer se han Verificado dos solemnidades, cien- 
Gfieá y  literáriá la úná ^̂  eininentémenté artística 
la ótrú v |á! apeiftúrá }del cuXáó: apa^JúicóJen la 'Üni- 
f  eysídád Cenírál, y la , de la/Exppsicion de Bellas. Ar- 

ês cu ,el .édificio dej. Ministerio dérEoinéntq. A e n -  
trámb.aSr h^ asistido: una, concurrencia inteligente y 
escogida que se i ha asociado al noble objeto que uno 
y otro actos representan y simbolizan. 
i En la Universidad' lia Téidó úri excelente y pro- 
fundó discurso , qúé püBlicáremps otro dia , él señór 
í). Nemésío táiláña., GátVdrátjco de la Facultad de 
Fártnapia hábiéndqsé distribuido, en seguida las: me^ 
daílás y dos diplomas de premio, á Iqs alumnos que  
los habían obtenido;; y decíarádóse abierto por eb 
Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación, en nombre 
de S. M. lá  R ein a  , el cursó de 4 8 6 0  á 4 8 6 1 . :
: En el antiguo conventó de la Trinidad los Infan
tes Buquéá de Mohtpensier y D. Sebastian han presi- 
didp la inaugúracion. ,

' SS. AA. entráron en la elegante rotonda, donde 
se halla colocada la mayor parte de los cuadros, á las 
tres en punto de la tarde , habiendo salido á su en
cuentro una comisión compuesta del Sr. Director gê  
neral de Instrucción pública, de lós otros Directores 
y Oficiales, dél Miriisterio , y en fin , de varios ilus- 
trés úrtistá^ Lós ahgustps Infánies se detuvieron ho- ; 
ía" y ...ipé^á’.^xáéajnando cpn sumo detenimiento las 
óbfias qíié revelan que vive poderosa la inspiración 
^rtfeticá m  la ; patria de Murillo y de Velazquez , y 
después se dignaron aceptar el refresco qué se les 
teniá preparado en una de las salas interiores.

SS.' AA. dieron nuevas pruebas de: su inteligen
cia y  delicado gustó ., elogiando los cuadros más no
table^,; y dfrigiéhdó expresivas felicitaciones á 1°̂  
autores allí presentes. /  r j  : , ;  ̂ ;

Entre !a có^RK^Pifi se ve^  $  Ministro de 
la Gobernécmn dq ‘uniformé.j;, pl Sr. •GpbémádoV.éi- 
v i l ; Marqués do. la Vega. d^Armijo y y ; Corregidor 
interino Sr. Duque de Tamames; á la mayor parte 
de los Representantes de las Potencias extranjeras;

literatos, artistas, escritores y  otras personas d istin - i 
guidas. '• \

La Gaceta, que hoy consagra,estas breves y rápi-f 
.hneas á la apertura,de íá Exposición , consagra-i 

ra otras más extensas y  detenidas al exám en de las ■ 
riquezas artísticas que contiene.

. El C apitán General M arqués del D u e ro , enferm o de 
gravedad estos ú ltim os d ias , se halla m uy mejorado 
desde ay er. 4

-—— Desde el 49 al 22 de Setiejúbre circularon por el 
fe rro -c a rril fié  M adrid á Zaragoza 42.936 v ia je ros, y  por 
el de M adrid á  Alicante 11‘797. ¡Ú» explotación general 
de la p rim era  línea produjo 212.336 rs. 70 cen ts ., y la 
de la segunda 4.154.446,12.

BARCELONA 28 de Setiembre,--A l sa lir de las Casas 
consistoriales , y siendo ya las dos y m edia de la tarde, 
d irig iéronse  ayer SS. MM. hácia el vecino pueblo de Sans 
para  v isita r el establecim iento de La España industrial; 
ese bello y grandioso  edificio que bién puede se r consi
derado como un  verdadero  palacio de la ind u stria  ca ta 
lan a , ó m ejor dicho española.

Las anchurosas, plazas de tan  magnífico edificio esta
b an  llenas de u n  distinguido concurso, cortesm ente in v i
tado por la Dií* íCcion de La Españ% industria l. Algunos de 
los cuerpos de las d iferentes fábricas ó cuadras , lo p ro 
pio que  la en trada principal, estaban adornados con ricas 
colgaduras y  ban d eras nacionales: dos ó tres m úsicas 
m ilitares tocaban , ya la m archa R e a l, ya escogidas p ie -  

; zas , situadas en d iferentes puntos de los que debian ser 
recorridos po r la regia comitiva.

Cúm plenos consignar que el recib im iento  fué esp lén
d id o ; que al e n tra r  SS. MM. en cada una de las cuadras 
ó ta l le re s , los obreros qué trabajaban en ellas daban él 
gritó  dé ¡Viva la R e i n a !, y que m uchas de las m áquinas 
y  telares estaban adornados con rarnos de flores. En la 
g ran  sala de los tejedores cada telar tenia fijadas varias 
pequeñas .banderas que  se agitaban acom pasadam ente 
cuando los aparatos se ponían en movimiento.

En el departam ento  de los estampados SS. MM. vieron 
cón especial in te rés cómo, funcionaban los corrones para 
la im presión de las te la s ,,  habiéndose dispuesto m uy 
oportunam ente  ía estam pación de u n a  en  qué en un 

: fondo listado de encarnado y am arillo se veian las to r 
res y leones dé Castilla, y de olrt- en q u e , sobre  fondo 
b lanco , cam peaban los escudos cón las rojas b a rra s  dé 
Barcelona. A presencia tam bién de SS. MM. se estam pó 
por p rim éra  vez un a  pieza de lienzo á tres t in ta s , en 
lá que aparecían el re tra to  de la R e i n a  y  de su augusto 
Esposo é H ijo ; obra de u n  m érito  altam ente recom enda
ble y  digna de elogio, según concepto dé las personas in 
teligentes.

Después de recorridos los talleres v isitaron SS. MM. y 
A A. el vasto salón destinado para la Exposición industria l 
de todos los p roductos del e stab lec im iin to , y en él figu
rab an  toda clase de artícu los, inclusas las p rim eras m a
terias que en su fabricación se emplean, bella y a rtística 
mente dispuestos. S. M. la R e i n a  examinó algunos de ellos 
con especial átencion, elogiándolos y enterándose de su 
precio y .calidad . Al extrem o del referido salón habia un 
gabinete destinado para el descanso de SS. MM. En él se 
d ignaron  escuchar con benévola atención la lec tura  de 
una  bellísim a poesía dedicada á nuestra excelsa R e i n a  por 
los obréros de La España industria l, hecha por su propio 
au to r D. Dámaso Calvet, poeta, prem iado en los ú ltim os 
juegos floraiés, SS. MM. la  oyeron con especial com placen
cia, prim ero  en catalan , y déspues traducida en prosa 
cas é llan a , y  dieron en seguida á besar su  Real m ano á 
los represen tan tes de los referidos obreros y á losSres. Di
rectores de La España industrial.

Creemos excusado elogiar el perfecto ó rd en , la esme
rada lim pieza que  se observaba en todos los d iferentes 
cuerpos del edificio. En la sección del mismo destinada 
para habitación  del Director se habia preparado en obse
qu io  de SS. MM. y A A. u n  exquisito  ram illete  y refresco, 
y  én tanto  q u é  sé aprestaban para em prender el regreso 
á Barcelona , los obreros divididos en secc io n es, y  cada 
una de ellas con sus b anderas , y  llevando las n iñ as ra 
mos de flores, form aron, un  num eroso cortejo para 
acom pañarles , v ictoreándoles, como lo verificaron con 
el m ayob entusiasm o, extrem adam ente complacidos dé 
las m uestras de bondad que habían  recibido de nuestra 
excelsa Soberana. Esta augusta Señora , lo propio que 
S. M. el R e y  , se m anifestaron com pletam ente satisfechos 
de su v isita  , elogiando los progresos de n u estra  industria , 
m anifestando en pro de la misma los m ás vivos deseos de 
prestarla sú poderosa protección, y encareciendo con ex
presiones altam ente lisongeras lo contentos que habían 
quedado de cuan to  hab ían  visto y adm irado en aquel 
estab lecim ien to , honor de la industria  catalana.

SS. MM. y AA. se d ignaron exam inar la exposición de 
labores hecha por las n iñas que concurren  á las escuelas 
g ra tu itas que con tan solícito y esmerado celo sostiene la 
ilu s tre  Jun ta  de D am as, m irándolas con particu lar in te 
rés , especialm ente las que les fueron ofrecidas, y que 
tuvieron á bien  acep ta r, las cuales estaban expuestas en 
una pequeña mesa separada de las demás.

A S. M. la Reina le fué presentada una preciosa c a -  i 
misa de batista  bordada con m edallones y las cifras dé ! 
su Real nom bré /trab a jo  verdaderam ente adm irable en su l 
c la se , yl un  herm oso alm ohadón de cañamazo de seda 
bordado de colores. A S. M. el Rey u n  vide-poche ó 
guarda-papeles en forma de c a rte ra , en cuyo centro se 
veia u n  herm oso raruo .de  flores bordado sobre papel. A 
S. A. R. el P ríncipe de A sturias lina cam isita de batista 
bordada. A la Sra. Infanta Doña Isabel un  pañuelo de 
ba tista  bordado sobre u n  calado y con las iniciales de 
S. A. A la Sra. Infanta Doña Concepción u n a  cestita de 
abalorios dé colores.

S. M. la  Reina al aceptar con el m ayor gusto aquellos 
o b je to s , m ostróse en estrem o complacida é hizo dar las 
gráciás á S. A. el 'P rín c ip e  de A sturias en estos t é r -  
m rn ó s : ¡« Díles que  estás m uy agradecido á las señoras y 
á das n iñ as por haberse  acordado de t í . » Palabras que re 
pitió testua lm en técón  singular viveza y con am able des
em barazo. S. M. el Rey manifestó asimism o su g ratitud  
p o r  la am abilidad  dél obsequio que acababan de hacerle 
las señorás de la J u n ta , añadiendo q u e jo  consérvaria  
e te rnám én té  como u n  recuerdo de Cataluña.

SS. MM. hicieron varias preguntas á las m ism as seño
ra s ,  ya ‘ con respecto á las escuelas , ya tocante á las 
atribuciones d e ‘la  Ju n ta  d é  D am as, y tuv ieron  ̂  la d ig 
nación dé ofrecer a las m ism as que v isitarían  ántes de 
ausen tarse  la Casa de M aternidad y Expósitos, que por 
falta de tiempo no pudieron verificarlo cuando estuvieron 
en la de la Misericordia.

Luego de haber visitado SS. MM. la exposición de la
bores á que nos referim os, en traron  en el nuevo y  e le -  , 
gante salón de sesiones del Excmo. Cuerpo m unicipal con 
e l'o b je to  de in au g u ra rlo  y acep tar un  refresco que se 
les tenia dispuesto.

Conform e lo dejamos consignado en nuestro  últim o 
núm ero  , an teay er 26 á las tres de la tarde SS. MM. v i
sitaron  la A udiencia, acom pañados de los Excmos. señ o 
re s  Presiden te del Gónse j o y  M inistros de Estado y  de Fo
m ento  , Capitán general y  G obernador civil, habiendo 
salido el T ribuna  l á recib irles hasta el pié dé la escalera 
principal. SS. MM., victoreadas con entusiasm o por cuan
tas personas se encon traban  en los patios y galerías, 
se d irig ieron  á la capilla de San Jorge, en la cual , des
pués de h a b e r orado po r breves m omentos, el Excelen
tísimos Sr. Regente D. Nicolás de Péñaíver Ies hizo 
observar los re lica r io s , ornam entos y el riquísim o fron
tal gó tico , cuyas copias f ig u ran , con las perspectivas más 
in te resan tes del edificio, en el Album  que la A udiencia 
dedica á S. M. la: R eina.'D esde’ la capilla pasaron  á lá 
Secretaría , en  cuyo Archivo se les puso de m anifiesto 
u n  prim oroso trabajo caligráfico dedicado tam bién á S. M. 
p o r u n  joven  de esta capital. R ecorrieron en seguida to
das las piezas del Archivo de procesos, expresando al 
Sr. Regente su  complacencia por ía bien ordenada coloca
ción del inmenso núm ero de ellos que contiene.

Pasaron después A las salas dél T rib u n a l, y se d e tu 
v ieron én la de la Audiencia plena, donde se les ten ia ; 
preparado  u n  sencillo re fresco , y se re tiraron  á las cua
tro, acom pañándoles los Sres. Regente y Magistrados has
ta la en trada  del edificio. Este habia sido decorado arm o
nizando los adornos con él carácter de su a rq u itec tu ra .

En fren te  de la puerta  que da á la plaza de la C onsti
tu c ió n , po r la cual en traron  SS. MM., y  en el espacio que 
separa el patio p rin c ip a l del que da salida á la calle del 
Obispo se veia la estatua de San Jorge en la pared de uno 
de los ricos tapices del T rib u n a l, y la estatua de Santa 
Eulalia en el hueco del a ltar de piedra contiguo á la p r i 
m itiva capilla. ' 1

Las pía red es del patio estaban tapizadas de ra m a je , y 
en su cen tro , rodeada de flores y arbustos,’sobre u n  ele
vado pedesta l, en  cuyo frente aparecía un grupo  alegórico 
rep resen tan d o  los triunfos obtenidos pér las arm as espa
ñolas en la gu erra  de A frica , se hallaba colocada la es
tatúa de S. M. la Re in a , de tamaño m ayor que el n a tu 
r a l ,  obra del escultor D. Agapito Vallmitjana , que ha si
do adm irada por todos los in te ligen te^ , y que m ereció 
los elogios de S. M ., de cuyos augustos! labios oyeron su 
au to r  y su  herm ano D. Venancio,^ que do es del grupo, 
así como el del cuadro que le fué presentado en ía Se
c re ta ría , las expresiones nías lisongeras. ErT lá galería 
principal ápárecian  los escudos de las cabezas de los par
tidos jud ic iales en que está dividido él te rrito rio  de la 
A udiencia y ocho m edallones góticos con inscripciones 
tom arías1 dél lib ro  de los Proverbios dél Fuero  Juzgo, de 
la C onstitución y de los Aforismos de B acon , alusivas á 
la A dm inistración de justic ia . El antepecho de la m ism a 
g a lería  en toda su extensión estaba cubierto  de terciope

lo de U trech , y 4á la’entrada habia'dos** grandes co rtin a 
jes  de damasco carm esí. Varias estatuas y  ja r ro n e s , y  
m ultitud  de m acetas sim étricam ente colocadas en  el re —1 
nom brado patio rde J o s  naranjos ofrecían uná^agradable 
perspectiva. Tambien^estaban adornados con macetas y 
alfom bras la entrada y  escaleras, la g a le ría 'y  las sa lasr-. 
del T ribunal. En el patio había una  m úsica de regim ien
t o , y  la de ciegos en la’Capilla y  en el Archivo de p ro c e-; 
sos , una y  otra tocando |la  marcha*Real. ;

Una concurrencia num erosa-, compuesta^en su m ayor 
parte  de Jueces, Abogados y Prom otores fiscales, R e ía -; 
lo res . Escribanos de C ám ara, P rocuradores y  em plea- • 
dos del T ribunal |y  Juzgados X y'i én tre  ellos m ultitud  
de señ o ras , poblaba las g a le ría s fy M  ja rd ín ,:f,y?saludó 
repetidas veces con entusiastas vivas1 á SS. MM., que se 
m ostraron sum am ente sa tisfech o s |d e l recibim iento que 
se les habia hecho por, el T ribunal superio r deteste  a n 
tiguo Principado. * u

Ayer pasó á felicitar á SS. MM. u n a  com isión de la 
Excma. Diputación provincial de G erona/presid ida  por él 
Sr. Gobernador dejaquellalprovinciá.

Al e n tra r lía noche SS. MM. én el teatro P rincipal 
fueron recibidos con en tusiastas vítores p o r |la  b rillan te  
concurrencia que llenaba el coliseo. S. M. la Ru n a  vestía 
u n  elegante traje jco lo r de rosa. El teatro estaba b rillan 
te. Las poesías que se leyeron, luego de cantado él him no 
dedicado á S. M ., fueron recib idas con señaladas m u es
tras de aprobación1, y  [especialmente laf’poesía catalana, 
original del conocido poeta Sr. C am prodon,fqueTecitó el 
Sr. Prats en traje  de labrador catalan.

_  A lasfsiete de [la m añana de hoy se • verificará o tra 
p rueba oficial del aparato buzo del Sr. M asdeuytitulado: 
Lám para acuática, á la que asistirá  el Excmo. Sr. Duque 
d eT e tu án  y o tras personas distinguidas. Esta niieva p rue
ba tendrá lugar ju n to  á la machina , en el mismo punto  
que la an terio r. T.

Por la vía férrea de Zaragoza debe  sa lir hoy el Exce
lentísim o Sr. M inistro de Fom ento á v isitar las obras del 
Canal de U rgel, regresando m añana por la noche, á fin 
de poder acom pañar la corte en su  expedición á Mont
serrat. Ante el Sr. M inistro quedará perforado el túnel 
de M o n d ar, que es la obra  m ás im portante del Canal.
* _Si no hay  órden  en co n tra , el dia 5 de O ctubre es el 
señalado para  la salida de la corte. Mucho sen tirá  nuestra  
bondadosa Soberana su Separación de sus queridos cata
lanes, y m ucho sen tirán  los h ijos del Principado la par
tida de la augusta Condesa de Barcelona , la cual parece 
ha prometido que véndria á m enudo á v isitarnos. (Diario.)

RESUMEN
DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
EN EL AÑO ACADÉMICO DE 4 859 Á 4 860; LEIDO EN LÁ JtJNTA 
PÚBLICA DE 30 DE SETIEMBRE DE 4 860 POR EL SECRETA
RIO PERPETUO DE LA MISMA CORPORACION, D. MANUEL 

BRETON DE LOS HERREROS.

Previene el art.fXXVIII de nuestros estatutos quesea
da año celebre' la Academia, en uno de los dias festivos 
del mes de Setiem bre, ju n ta  pública para solemnizar el 
aniversario  de la fundación del C uerpo, debiendo p rin c i
p iar el acto con lá lectura de u n  résúm en de los trabajos 
en que este se ha ocupado d u ran te  el año académico 
anterior. Cargo eS del Secretario la redacción dél expre
sado re sú m e n , y por p rim era  vez ha  tenido la honra  de 
cu m p lirlo , sin b lasonar de que su  ta re a , bien que no 
sea de las que m ás convidan á lucir dotes de ingenio y 
e locución , tenga otro  m érito  que el escaso de justificar 
el título que lleva.

Nuevos son los estatutos de la Real Academia Españo
la, y ha rto  diferentes en su espíritu  y en su  letra , no solo 
de los que la rigieron por espació dé m ás de un siglo, 
desde 24 de Enero de 1715, sino tam bién de los que cón 
notables reform as y á p ropuesta de la Corporación fue
ron aprobados en Real decreto de 10 de Marzo de 4848. 
Para gobernarse por o tros, m ás adecuados todavía á la 
índole de nuestro  in s t i tu to , y m ás á propósito para dar 
im pulsó  y regularidad á los trabajos académ icos, va qué 
lo perm itían  el ser m ás concurridas que an teriorm ente 
sus ju n ta s ,  y  el d isponer de m ayores fondos, formó y 
discutió la Academia u n  proyectó  que sometió á la ap ro 
bación del Ministerio de Fomento. E n tré  tanto, para  Con
trib u ir, en lo que de élla dependía , al cum plnniento  de 
la ley de Instrucción pública , vigente desde 9 de Se
tiem bre de 1857, y  cuyo art. 88 previene que la Gramá- 

! tica y Ortografía de la Academia Española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza p ú 
blica, la Corporación, adem ás de su  Gramática re fo rm a
d a , cuya segunda edición cuidadosam ente revisada p u 
blicó en 1858, Compuso un Epítome de la misma para la ! 
prim era enseñanza elem ental v un  Compendio para la i 
segunda , expendiendo uno y otro' á ínfimo p recio , con 
aprobación del Real Consejo de Instrucción  pública, así 
como el P ro n tu ario d e  Ortografía. La Academia , aunque 
por ella han  pasado épocas m uy calam itosas, privada en 
u nas de todo auxilio y reducida en otras á m enguadas 
consignaciones de los fondos públicos, y áun estas no 
efectivas en m uchas m ensualidades, porque otra cosa no 

j perm itían apuradas y  azarosas c ircunstancias; ántes pen- 
! só en ser cum plidora eficaz de la citada ley que en !u - 
j- erarse  con el privilegio por ella o b ten id o , bien que m uy 

ufana dé él por ser un testimonio del aprecio y  conside
ración que ha m erecido á la Superioridad. Aun 'benefi
ciándolo con tanta parsim onia , ha dado y  sigue dando 
rendim ientos de alguna entidad , que •consienten á este 
Cuerpo literario ensan ch ar la esfera de su acc ió n ; y ya 
desde el m ismo año de 1857 encargó á uno de su s indi
viduos la composición de una Prosodia compléla d e  la 
lengua castellana , á otro la de u n  tratado de Ortografía 
que com prenda lo om itido de in ten to  en el P ron tuario , y 
á otros A cadém icosdiferentbs o b ra s , tam bién eiem enfa- 
les algunas de e lla s , aun q u e  no tan  circunscritas como 
las citadas á la especialidad del establecim iento.

Acordadas estaban  ya las bases de alguóas dé las ta
reas indicadas y en discusión las de las o t r a s , cüándo él 
Gobierno decretó en 24 de Agosto del año próxim o ja s a 
do lps nuevos estatutos que desde 1.° de  Setiem bre si
guiente rigen  k la Academia. En ellos; si b ien  le impo
nen  graves y m ultiplicadas obligaciones,, á que por c au 
sas ajenas á su celó y buena voluntad  no se habiá del 
todo anticipado la Corporación, sé prom ete facilitar á la 
misma, cuando fuese ju sto  y  necesario , oportunas Sub
venciones, ya que para ciertas obras de m ucho coste , y 
de las que rio ofrecen fácil y  segura venta , no pueden 
bastar nuestros caudales, acrecidos, sí, en los últimos 
años, pero gravados tam bién con nuevas atenciones. Ni 
ha omitido el Gobierno agraciar al Cuerpo que se propo
ne rean im ar: prim ero, otorgando á sus m iem bros conce
siones personales en recom pensa del trabajo m ás sério y  
m ás asiduo á que todos, aun sin este estímulo-, se halla
ban  de muy buen  grado d ispuestos: segundo, réconocien? 
do explícitam ente en la  Academia derechos que, ó se lé 
habían  disputado, Ó no se habían  form ulado todavía con 
la claridad y precisión convenientes. Agradecida en ex
tremo la Corporácion á tan  insignes m uestras de benevo
lencia, p rocura  y p ro cu ra rá  siem pre corresponder á ellas 
hasta  donde sus fuerzas alcancen.

Poner desde luego en ejecución los artículos de di
chos estatu tos cuya observancia no adm itía demora, y 
fo rm ar el reglam ento in te rio r encom endado á  la Acade
m ia por el art. XXXIX y complemento necesario de los 
mismos estatutos , fueron el preferente objeto de n u e s
tras tareas desde que, term inadas las vacaciones de eos-, 
tu m b re /v o lv ió  á reuníase el Cuerpo en el citado dia 1.° 
de Setiem bre de 1859. Se organizó, pues, en las primeras!- 

;jtin tas  la comisión adm in istrativa  que previene el ar-: 
tículo XXXVV com poniéndola el Director, el Secretario 

cy el Tesorero’, que ya ejercían funciones análogas en la 
an terio r ju n ta  económica, con el C ensor, cargo de nueva 
creación, que Obtuvo én votación secreta el Excmo. se
ñor M arqués de M ólins, y un  Vocal anuo que del mismo 

qnodo íué nom brado, recayendo la elección eú el señor 
iD. Juan  Eugénio Hartzenbusch. En el propio mes de Se
tiem bre se dió á una comisión compuesta de cinco indi- 

: víduos eLdelicado y m inucioso encargo de redac tar ’ el 
■ referido reglam ento interior, en el cual se hab ían  de in 
cluir metódicamente lós- acuerdos y  prácticas de la Aca
demia que nó estuviesen en disonancia con las nuevas 
constituciones, y lodos los trám ites, porm enores y expli
caciones á que no se creyó oportuno extender aquellas 
debiendo solo co n te n e r, como todas las de su clase, p r in 
cipios generales. Inm ediatam ente se reunió la referida co
misión , tuvo varias conferencias p a r a  coi^venir en las 
bases principales del trabajo confiado á su celo, encargó 
la redacción del reglam ento, con sujeción á ellas, á dos 
dé sus m iem bros, y la del capítulo concerniente á conta
bilidad á la Junta adm inistrativa. A pesar de que  todos 
los individuos de una y otra lenian  otros encargos .m ás 
ó rn en o s  urgentes, no tard a ro n  en e v ac u arlo s  d e q u e  
ahora se tra ta ;  pero sú  exám en artículo por artículo , 
siendo estos en crecido núm ero, no se podia conclu ir en 

.pocas sesio n es, y  ocurrieron déspues enferm edades y ’ 
ausencias 'que forzosam ente h u b ieron  de in terrum pirlas 
una y o tra vez, retardándose más de lo que se creía, y 
bien Vi pesar de la' bom ision, el térm ino de sus tareas.

! Llegar brevem ente a él será en el nuevo año académico 
él p rim er cuidado de la comisión y  del Cuerpo. E ntre tan
to se ha suplido la falta deP reglam ento  por medio de 
acuerdos provisionales en  Consonancia con lo que explí
cita ó im plícitam ente presefibeq  los estatutos. :

. Otra de las ocupaciones á que sin  dilación hubo  de: 
dedicarse la Academia1 fué lá dé com binar un  nuevo plail 
de tareas lite ra ria s , dando en elíaá la debida antelación 
á las que textualm ente se m encionan en los estatutos. A 
cinco Académicos cupo el desem peño de este im portante

cometido y el de p roponer u n  sistem a de remuneraciones 
por los extraord inarios trabajos académicoá que, á su 
tiem po , y  uña vez aprobado el proyecto , habiá de reque
r i r  su ejecución. En breve tiem po lo presentó com pletó  la 
com isión, añadiendo á sú  dictám eñ sobre la form a V trá- 
mi tes que deberán  observarse en lá composición y  publica
ción de las obras ya designadas por el Gobierno, él referen
te á lo prevenido por el art. IV los estatu tos sobre  mue
vas ediciones de nuestros autores clásicos conveniente
m ente ilu stradas; las unas con g ran  lujo tipográfico p é r 
requerirlo  así su nom bradla ; las o tras m anuales y  b a ra 
tas , aunque esm eradas y c o rrec ta s , para q u e  se d ifundan 
y  popularicen en tre  todas las clases de la sociedad. -  

La discusión del expresado p lan  general se continuó 
en varias ju n tas o rd in a r ia s , a lternándola  Con el despa
cho d é  los m ás perentorios asuntos corrien tes ú  - evefí-^ 
tuales, y luego q u e , con las modificaciones que pare
cieron oportunas recibió la sanción de la Academ ia; se 
nom braron  tantas comisiones parciales como publicacio
nes se acordó ir preparando. El encargo de estas segun
das comisiones ? p ara  las cuales se d istribuyó  débm odo 
que  se estimó conveniente el personal activo dé la Corf 
poracion , consistía en  especificar la forma y demás Cir
cunstancias literarias y tipográficas de cada una d e  Tas 
obras indicadas. No era posible, siendo táú ta s  en n ú m e
ro  y  de no leve im portancia n i escasa dificultad-la m ayor 
parte, que todas las comisiones á que últim am ente se ha 
hecho referencia evacuasen den tro  del año sus respécr- 
tivos in fo rm es, y  aun m énos cuando lo han impedido 
graves dolencias á varios individuos, ausencias legítimas 
á otros y  am bas cosás á algunos.

Así y todo, tan vasta há  s íd ó la  m ateria  de que^vov 
hablando, que ella sola, así piiede decirse, há sido objetó 
de n u estras deliberaciones en tódó el año académico de 
1859 á 4860, habiéndolas in te rrum pido  solamente en1 e l  
mes de Mayo para dedicarle al exám en de las compósi* 
cionés p resentadas al certám en extraordinario  de que 
luego se h ab la rá  con la detención que por* m ás d e  u n  
concepto merece. : > r *

Los prospéctos de obras p resentados en  ju n ta h a w  si
do: los de seis D iccionarios, á s a b e r , el de P royihcialis^ 
mos, el de S inónim os, el de Neologismos, el étim o lógico^ 
él de voces apoyadas en  Autoridades, y  el d e lá 'R im a '; 
o tro  para reu n ir y publicar en colección los discursos 
de recepción de los Académicos d e 1 núm ero desde q u é  
em pezaron á celebrarse  estos actos en ju n ta  pública.; y  
por últñno, otro para  la re im presión de la Historia de ia  
O rden dé Sán Jerónim o por el padré  Fr. José dé Sigúen*- 
za. Se d iscutieron y ap robaron  en  p leháv A cadem ia 'con  
líjerás riiódificaciónes los de lo s-cuatro}Diccionarios1•pri
m eram ente ñóm brados, el dé la Cóleócion dé d isearsoá 
académicos y  el de la edición de d icha Historia d é  lá 'O r 
den dé San Jerónim o , si b ien  por hab er de  •Ocasionar 
ésta im presión gastos, que por ahora nó puede sufragar 
la Corporación , se aplazó para época m ás oportuina. ;Sé 
acordó, no obstante, que cuando otras atenciones p e rm i
tan  pu b lica r u n a  colección de trozos escogidos dé nues
tros mejores h a b lis ta s , ocupe en ella el padre Sigüenzá 
el hónroso lugar de que  es m uy digno p o r lo castigo de 
su lenguaje. * • J  '

A lá aprobación dé lós referidos prospectos debía: se^ 
guir, según el plan general de que se ha hechó m érito , 
el nóm bram ientó  de uno ó m ás individuos, según la^di
versa índole de las obras para  redactarlas. ' :

Respecto al Diccionario de Próvinciálism os , sé acora
do, á propuesta dé la  misma comisión que fijó sus bases; 
no designar la comisión red ae to ra , hasta que el Cuerpo, 
pueda contar con la necesaria cooperación dé correspon-^ 
dientes domiciliados en las provincias de España, los m ás 
com petentes pór lo mismo para  su m in istra r en  este p u n 
to ú tiles m ateriales. : ; ^ m : ; ,

No siendo posible com poner é n  muchos áños^y fu n 
dam entalm ente tin  Diccionario de Sinónimos castellanos, 
obra exclusiva de la Academia, aun adoptando varios a r
tículos de ios que ya son del público dominio y  r-efun^ 
diendo otros; h ab iendo  de sér adem ás lento v  prolijo  éií 
demasía el exám en de los m uchos qué le consta- ex is tir  
inéditos, ya de individuos de su  seno, ya de pafticú lareá  
q u e  han ocupado sus ocios en  tan  ingratos como difteileíí 
estudios; propuso la co m isió n , y se ap robó , que o tra 
compuesta de cinco individuos redacte , con la autoriza
ción de la'A cadem ia y bajo sus auspicios, u n  Diccionario 
en que  por rigoroso o rd en  ’alfabético re ú n a  ; metódica-* 
m ente ló va publicado sobre  esta m ateria  y de que seú 
lícito d isp o n e r , y asim ism o lo de propiedad*pártícaláF 
que al efecto adquiera, haciendo, tanto en los m ateriales 
im presos como en los no pub licad o s, las modificaciones? 
ó supresiones que considere indispensables, y estam pan
do ai pié de  cada artículo  el nom bre de su autor.- Re
unido así y publicado cuanto hasta ahora h a n  producido 
las plum as españolas en un  ram o de filnlogía de sumáf 
utilidad (pues el Diccionario de Sinónimos es cqmpleU- 
m entó necesario  del v u lgar, en el cual las definiciones 
son forzosam ente ’sucin tas y explicando las más veces u n  

I vocablo por medio de aquel ó de aquellos con cuya sig^ 
nificacion tiene más afin id ad ), la Academia ha Creído:, 
procediendo a s í , hacer u n  servicio á los am an tes5 de Tas 
le tras , v hacérselo á sí misma , porque sóbre la copiosaí 
y ordenada colección de Sinonim ias q u e , rea lizán d o o ste  
pensam iento, solo se propone apadrinar, basará  después 
ía m ás completa y más m editada que en  dia oportuno  ^  
propone dar á luz bajo su en tera  responsabilidad.

A o tro s 'tre s  Académicos se ha confiado l a ' redacción 
del Diccionario de Neologismos, obra .que es ya  dieapre^ 
m iante necesidad ; tanto sé va corrom piendo y  d e sn a to  
ra lizando, de dia en dia y  cada dia más', la helm osa*y 
abundan te  lengua de Castilla cód la introducción ;de "vo
ces exóticas, la m ayor parte  fáciles de sup lir; con xxtrasi 
de n u estro  propio caudál m alam ente ’ caídas én -desuso; 
y de g iros que , sin  enriquecer; el hab la-de nuestros 
yores , la desfiguran lastim osam ente. Peró  no  es obra dq 
poco tiempo ni dé somero estudió ' el r e u n ir  en debida 
form a tan ta  copia de innovaciones*y oorruptelás?, y  o l 
iiacer discreta y fundada clasificación-de los neologism os 
adm isibles en  v irtu d  dé su buena h liac io n ; ó de repre
sen tar objétos nuevos que pór lo: mismo tío tenían nom^ 
bre  en E sp a ñ a ; de  los que , por mé'nos v iciosos, ‘parez
can to le rab les , y últim am ente, dé  aquellos que p o ró a ^  
p rich o so s, in ú ti le s , anómalos en  démásía y au n  a b su r
dos m erecen extrañam iento p e rpétúo  y  excom unión  

: m ayor. ■ , v - :';í ;
Aprobadas igualm ente por la Academia las bases del 

D iccionario E tim ológico , se confió é n  seguida la^rédaO-^ 
cion del m ism o á o tra comisión de cinco A cadém iéos;‘los 
que  m ás com petentes parecieron !por haberse dedicado 
con preferencia á la especial erudición que la materia* 
requ iere  , y  aun dado á la prensa alguno de ellos con 
aceptación trabajos suyos de la propia naturaleza. S i di
ficultades no leves y  tiem po excesivo ofrecen , como a r 
riba he indicado , el exám en y  d iscusión e n ; p len a ; A cá- 

. demia de un  Diccionario de S inónim os;aun téñ d riañ  qué 
ser forzosam ente m ás prolijas y dilatorias ámba&ópéra-- 
ciones relativam ente al g r a n  D iccionario-E tim ológico;

; La Academia ha Creído, pór t a n to , se r indispensáblé 
investir á los encargados de redactarle  con las misnaás* 
facultades otorgadas á lá com isión redáGtora de áque^J 
De otro modo, y por q u e re r  desde luego aspirar, ’no & lá  
completa perfección (porque tal m ilagro n o  es' concedido 
á obras hum anas), sino siqu iera  á la posible én l á c o n 
fección de la que es objeto de las p re sen te s¿ ‘explicacio
nes , h a b ría n ” de tra s c u rr ir  m uchos años áü tés de que 
tam aña empresa llegase á su té rm in o , y  tanto los; A na-5 
démicos que ya han  consagrado sus vigilias á tan  ím 
probo trabajo, como los q u e h a n  principiado á seguir Sú 
laudable e jem plo , acaso no ob tendrían  en' vida la sa tis -  
facción de que la im pren ta  atestiguase su célo. iTódaVía; 
au n q u e  para o tra edición se haya de reserv ar la révisió ii 
escrupulosa á que la Academia río debe n i piensa renun
ciar indefin idam ente , la prim era no  podrá  p u b lica rse  tan? 
en breve como sería de desear; pero las personas*estudio* 
sas no podrán m énos de reconocer en la medida do qúe> 
se trata  el buen  deseo de la C orporación, y  com placerse 
en ver recopilado , luego que pueda rea liza rlo , cuanto  
sobre etim ologías de nu estra  lengua se haya escrito.

E sta.es la m ás oportuna ocasión para hacer; m érito áeí 
■ un considerable donativo que en Junio ú ltim o  réQihíó íá  
; Academia y del cual espera sacar abundan te  y  sazonado 

fruto para la composición del referido B icc io ñ a rió /á .sá -1 
b e r ;  el Etimológico analítico de 'Vocés' c ien tífica^  y  lite -. 

: ra riás én nueve tomos m anuscritos,' obra póstúm a*del 1aJ 
borioso y. apreciable literato  m ahónés D. Vicente A lb e r-' 
ti y V id a l, legado en testam ento á este Cuerpo literario . 
También es m uy digna de ser consignada en ésta m e ^  
m oria la im portante adquisición de los copiosos matév* 
ríales que para la form ación de un  Diccionario m a tr iz ' 
(del cual se publicó hace pocos años u n a 'm u e s tra , b ien  

. recibida por los inteligentes) habia reun ido  una  socie
dad de am antes de las letras bajo la d irección de l d ifunto 
Sr. D. Rafael María B a ra it, núes tro  ̂ Tnaíogrado com pañe
ro , y la presidencia clel Excmo. Sr. D. ;Bernardo vde 4a  
Torre Rojas. Este s e ñ o r ,, en nom bre de dicha sociedad, 
ha tenido á bien  trasm itir á la Real Academia Español^ 
los expresados m ate ria le s , que co n sisten ’ en ; piás d f  
10.000 papeletas con o tras tán tas voces c a s te llan as ; clá-* 
sificadas por órden alfabético: y sobre cuyos orígenes y  
v icisitudes com pendian el fru to  de diligentes.investiga-- 
ciones. Los patrióticos deseos de los que tal serviem  h an  

: prestado á la Corporación se rán  puntualm ente  satisfe- 
: clios j al tenor de lo. que h a  m anifestado en su  a ten ta  
: com unicación la distinguida persona a rriba  nombrada*
; Se tendrán , pues, las referidas papeletas fielmente custp-r 
. diadas en el archivo de la Academia para que puecfót 
I consultarlas todo el que sea> aficionadoá estos estad ío sy y  

d ispondrá de ellas la Academia para com pletar ios q it*  
acaba de iniciar, m uy análogos, si no id én tico s , á TééT 
que oiTiprendió la benem érita sociedad á q u ien  tan  in 
signe prueba de deferencia ha m erecido y  m u y  de v e ra s



agradece. Excusado es añadir que al publicar en su dia 
este Cuerpo literario la obra tantas veces aludida, no 
omitirá el deber de reiterar en el prólogo el testimonio 
de su gratitud, no ménos ai Sr. Alberti como autor del 
completo Diccionarib parcial que queda mencionado, que 
al Sr. Torre Rojas y sus representados y A cuantos escri
tores puedan y  quieran imitar tan loables ejemplos. Será 
también m uy útil aúxiliar.de nuestros trabajos'etim oló- 
gicos el Académico Sr. D. Eugenio de Ochoa, autorizado 
de Real órden para dedicarse A ellos en Francia é íngla- 
térra’, cuyas Bibliotecas, especialmente las de París ; le 
son familiares. ,

Aunque, por tratarse de tareas peculiares, más que 
otras, de nuestro instituto, se ba dado en la ejecución 
del plan general la debida preferencia á los Diccionarios 
referidos, en consideración á que, por lo mismo que tie
ne que ser m uy lenta su com posición , convenia acom e
terla sin pérdida de tiempo, la Academia no ha perdido 
de vista la utilidad de otras publicaciones , en que ya se 
ocupa y  que activará cuando y según lo permitan las 
circunstancias; esto sin perjuicio de haber dado á luz 
durante él año académico á que me refiero dos nuevas 
ediciones del Epítome de la Gramática , otra del Com
pendio d é la  misma y otra del Prontuario de Ortografía.

Ha invertido también este Cuerpo literario cantidades 
de alguna consideración en imprimir por separado los 
poemas que obtuvieron , uno el premio y el otro el accésit 
en el certámen extraordinario á que ya se ha aludido, y 
en colección las seis composiciones que entre las presen
tadas al mismo se conceptuaron merecedoras de men
ción honorífica.

Otro de los acuerdos de la Academia , el de reimpri
mir en colección los discursos de recepción de sus indi
viduos de número y  las correspondientes contestaciones 
desde qué estos actos principiaron á ser p ú b licos , y  por 
consecuencia más solemnes y de mayor empeño para los 
autores, se está cumpliendo , y  sin levantar mano se 
realizará su completa ejecución. Constará por ahora la 
recopilación dé dos tomos, que en breve se publicarán.

Siendo, como son dichos discursos otras tantas diser
taciones literarias sobre diferentes materias, ofrecen por 
su despectiva im portancia, y  áun por su -misma diversi
dad, tLtil y  ajnena lectura ; ya que todavía no sean tan- 
tdS en número como se requiere para qu e , siguiendo 
cbnstáritemente la Academia esta práctica prescrita por 
los estatutos, lleguen á ser los volúmenes que los con - 
tengati fcom o á propósito de ellos ha dicho el Gobierno) 
un precioso arsenal de cuestiones gramaticales, critico-lite- 
ra n a s , históricas y filológicas, y un museo de los antiguos 
monumentos de nuestra lengua para gu ia , deleite y ense
ñanza dé los estudiosos.

Erí punto á impresiones, solo me resta hacer mención 
de d ó s : prim era , la del discurso que, en observancia del 
ya citado árt. 28 , debe leerse en cada una de las juntas 
anúálés qué con la presente se inauguran, y que para 
ella’ se han encomendado al Sr. D. Antonio Ferrer del 
Rro f l ) : segunda, la de esta humilde y desaliñada mé- 
iüoria.

Llego al punto más sensible de los que debe com pren
der el presente opúsculo. La Academia lamenta la pér
dida dé cuatro miembros suyos, los Sres. D. José de la 
Revilla , D. Rafaél María Baralt, Conde de Quinto y D. Eu- 
gén íode Tapia /fallecidos , el primero en 25 de Diciem
bre dé 1859, el segundo en 4 de Enero siguiente, el ter
cero él d ia l.*  de Mayo deD presen te año y  el cuarto en 
4 de Agosto último. Por el alma de cada uno de ios fi
nados ba  mandado rezar la Academia 50 m isas, cum 
pliendo para con ellos está su piadosa y  ya antigua cos- 
tüínbré. Forzoso era cubrir las vacantes en el término 
que los estatutos prescriben, y lo ba verificado respec
tó de las tres primeras, eligiendo para p r o v é e o s  al Ex
celentísimo Sr. D. Cándido Nocedal, al limo. Srii ;D. Tomás 
Rodríguez Rubí y  al Sr. D. Francisco CutandafEl prime
ro filé nómbrado en junta ordinaria de 1.# de Marzo de 
este año, el segundó en la de 8 del propio m es, el ter
cero en la de 13 del que hoy espira. Se dfó solemne po
sesión de su plaza al Sr. Nocedal en la sesión pública de 
45 de Mayo ; el Sr. Rubí fué declarado Académico con 
igiial solemnidad en la junta de 17 de Junio, y  espera la 
Academia que en breve se cumplirá la propia formalidad 
réspécto del Sr. D. Francisco Gutanda. Para la provisión 
de lá cuarta vacante no ha terminado todavía el tiempo 
prescrito.

En virtud de la notoria aptitud del Sr. D. Felipe Par
do y  Aliaga , residente en Lima , donde ha servido car
gos muy distinguidos , y entre otros el de Ministro de 
aqúella R epública, dedicando al mismo tiempo sus ocios 
al culto de las musas, algunos Sres. Académicos condiscí
pulos suyós en la Cátedra de Humanidades, cuyo desem- 
péfio.dió tanta celebridad al Sr. D. Alberto Lista, ¿ene* 
mérito individuo que fué de este Instituto literario, y 
otros que Antes de avecindarse aquel en el Perú pudie
ron presagiarle, y  no se han engañado, mayores lauros 
al conocer sus primeros ensayos poéticos, le propusieron 
para correspondiente extranjero,-y obtuvo el Sr. Pardo 
ésta distinción en junta de 16 de Febrero último, igual 
la han merecido á la Academia en junta de 13 del actual 
Setiembre los Sres. D. Bernardo Couto y D. Joaquín Pe
sado, ciudadanos de Méjico, escritores uno y otro de no
table erudición , muy versados en el manejo de la len
gua castellana, á cuyo estudio tiene especial afición el 
p r im ero , y conocido ya en la Península el segundo co 
mo estimable poeta.

El nombramiento de Correspondientes españoles, so
bre ser obligación déla  Academia, es de suma conve
niencia para ella, y aun de necesidad para que coadyu
ven á sus trabajos, y  singularmente á la confección del 
ya  mencionado Diccionario de Provincialismos. No esca
sean en las diferentes provincias de la Monarquía suje
tos idóneos á quienes se pueda conferir tan honroso títu
lo ; pero siendo preciso fijar de antemano las condiciones 
que hayan de requerirse para optar á é l , y  este delicado 
puntó uno de los que ha de abrazar el ya muy adelanta
do régla mentó in terior, ha parecido conveniente el dife
rir , hasta que éste sea discutido y  aprobado, la adquisi
ción  de tan útiles colaboradores.

De in tento, y  como agradable remate de este resu
m en (ya  qu é  por su índole y  por la insuficiencia del que 
lo  escribe carezca de otros atractivos), he dejado para es- 
1e lugar la conmemoración de lo que en el último anal 
literario ha actuado con más ferviente diligencia y con 
purísima satisfacción la Real Academia Española.

Unánime fué el pensamiento de sus individuos, luego 
que uno de ellos lo indicó, de no contentarse con apli
car, corno lo h izo , á las necesidades de la gloriosa guer
ra contra los marroquíes la cantidad de que podia dispo
ner sindejar en descubierto otras atenciones, sino ofre
cer también á los ingenios españoles, no como estímulo, 
■que sU amor patrio no lo había menester, sino com o 
muestra de estim ación, la gallarda liza á que tan alta 
Ocasión brindaba:, y  en que con noble emulación conten
diesen , ménos por el modesto valor material del premio 
que por su literaria y  patriótica significación.

_ Abreviar los plazos que para tales certámenes suelen 
señalarse, á fin de evitar que ántes de su término vinie
se el de la campaña, ya fecunda en m em orables4hechos 
de armas, á privar en cierto modo á tan feliz idea de su 
más ostensible m érito, el de la oportunidad , fue una de 
las condiciones del program a, y  otra la que expresan 
estos renglones textualmente copiados de é l :

«Siendo de suyo grandioso y  altamente patriótico el 
asunto, la Academia ha creído deber abstenerse de im 
poner á los contendientes reglas que pudieran coartar el 
estro poético y  condiciones á que no es fácil ni conve
niente sujetar, en certámenes como este, la propia ins
piración : á una sola se lim itará, y  áun ésta pudiera tal 
vez excusarla porque la equidad y el buen sentido la 
dictan : que los opositores no desluzcan con odiosas per
sonalidades tan loable pensamiento, ni se dejen dominar 
del espíritu de-partido , ya que igual entusiasmo anima 
& todos, y  ninguno ha querido ser inferior á los demás 
en consagrar sus votos y  prodigar sus sacrificios por una 

'causa no ménos santa, no ménos nacional que la de la 
guerra de la Independencia, anhelando de consuno que 
nuevos triun fos, si fuese necesario , pongan feliz térmi
no , con la Amplia reparación que exigen los agravios in 
feridos á la altiva nación de Isabel la Católica, de Cisne- 
ros y  de D. Juan de Austria, á una lucha en que á la par 
van  interesadas la fe de nuestros padres, la honra de 
nuestras armas, la gloria del Trono y  el pueblo español.»

Cómo correspondió nuestro Parnaso A la invitación de 
la Academia y  hasta qué grado pudo ufanarse de haber
la hecho y  dar por m uy bien empleadas las extraordina
rias ocupaciones colectivas é individuales que el concur
so le ocasionó, dígalo el testimonio que á continuación 
se copia de la sesión régia que resume toda la tramita
ción (2).

. ' ' M a n u e l  Br e t ó n  d e  los H e r r e r o s .

RESEÑA HISTORICA
DE LA F U N D A C I O N ,  P R O G R E S O S  Y V I C I S I T U D E S  

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Rírtt0, F Z  SU } ndiuiduo de número D. Antonio 
Ferrer det Rio , y leído en la junta publica de 30 de-Seiiembre 

de 1860. ^
•, May delante de todos los Estados europeos en poder v 
en sabiduría; con todos los elementos y todas las tradi-

. (4) . Se acordó que la materia de este discurso fuese un resu
men de-la historia de la Academia, y que sirviese de introduc
ción á las Memorias de la misma, que á su tiempo publicará poj 
tomos.

■(2)7 Esta acta se publicó en la Gaceta de Madrid de 2 de Ju
nio último y por esa circunstancia la omitimos. [Nota de la Re
dacción de la Gaceta.)

ciones de la libertad, se ostentaba la nación española 
cuando vino á ocupar su Trono la dinastía de Austria: 
sumida en la degradación y la m iseria , y  entre las ti
nieblas de la ignorancia y el fanatismo ,■casi estaba á 
punto de ruina al abrirse el panteón del Escorial ante el 
féretro de Carlos II. Por d icha, razas dotadas como la 
nuestra de fe viva para implorar al Dios de las Miseri
cordias, de tesón ingénito y  nunca domado por las ad
versidades, y  de aliento, de temple robusto y fuerte ar
ranque para luchar|con la mala fortuna, siempre están 
en via de volver por su dignidad y de renacer A las lu
ces. Así, entre los mismos desastres de una guerra^de su
cesión muy porfiada, y á pesar de combatir los españo
les en campos opuestos, gracias al espírilu reparador y 
al eficaz patriotismo de la dinastía de los Borbones, con 
su feliz advenimientolse empezó á respirar una atmósfe
ra ménos sofocante, y  á extender los ojos por horizontes 
más dilatados en hPpatria^de los Reyes Católicos/*de Cis- 
neros y  de Padilla.

Sin desdoro de la verdad n a  es lícito poner en duda 
que de los principios del siglo XVIll data la trasforma- 
cion á que debe E spaña su  re ju v en ecim ien to  milagroso; 
después de muy horrible y  tenaz agonía entre congojas, 
que afligen hasta recordadas.*fLenta]fué y vacilante á ve
ces la trasformacion regeneradora, porque^lodo estaba 
enmarañado y  confundido al cabo de 173 años de locas 
aventuras y de maléficas arbitrariedades, y no era posi- 
¿ le  que, recuperando seguidamente el pueblo español 
cuanto desde la jornada funesta de Villalar liabia perdi
d o , se inaugurara la política fecunda, que en el interés 
nacional busca sin tregua sus inspiraciones, y en la li
bertad su fuerza y  su apoyo. Mas sin embargo de que en
tre los cosas frágiles y  precarias, ninguna lo es tanto 
com o el bien que emana del poder absoluto, pues no tie
ne otra prenda de duración que la fugaz vida de un hom
b r e , por maravilla , ó más bien por especial favor déla  
Providencia , tres generaciones de Reyes que llenan todo 
el siglo pasado se aplicaron infatigables á disipar las ti
nieblas de la ignorancia, y adquirieron perpétua gloria, 
dando oídos y protección resuelta á los varones más emi
nentes, fomentando todos los ramos de la humana sabi
duría , y erigiendo establecimientos desde donde se di
fundiera como la luz A todas partes. Al frente de los mu
chos nacidos A su amparo se halla la Real Academia Es
pañola por derecho de primogenitura.

Nádie ignora que de la degeneración lamentable de 
todo lo español bajo los Monarcas de origen austríaco no 
se pudo librar la lengua rica , flexible y majestuosa con 
que Miguel de Cervantes deleitó los entendimientos, y  con 
que Fray Luis de Granada y la madre Teresa de Jesús 
enfervorizaron los corazones. A la fluidez y  gallardía y  
vigor del estilo, á la nobleza jy naturalidad^y brillantez 
de las figuras se sustituyeron voces bárbaras y aparato
sas, y modos de hablar por retruécanos campanudos y 
textos metidos com o A mazo, que trasformaron en estram
bótica afectación el donaire y en horrible fealdad la her
mosura. Así es que al abrir los libros de nuestros clásicos 
no parece sino que se entra uno por verjeles donde los ár
boles frondosos esparcen grata sombra, y se oye el alegre 
canto de las aves en armonía con el blando soplo de los 
céfiros y  el apacible murmurio délos arroyos; y cuando 
algún espíritu investigador y  esforzado arrostra la lec
tura de las producciones literarias de la época de la cor
rupción dél lenguaje, pra aspiren á la enseñanza, ora 
sean de devoción ó de recreo, desde la portada se ima
gina entre ásperas cumbres y pantanosas quebradas, cu 
biertas de silvestre espesura, donde siempre es de noche, 
y donde retumban sin cesar los bramidos de los torren
tes, de los huracanes y de las fieras.

Gomo no es asunto de vana curiosidad el hablar bien 
la lengua amada, en que desde que abrimos los ojos nos 
acarician nuestras madres , y en que al balbucir las pri
meras palabras nos enseñan á llamar Padre nuestro al 
que está en los cie los, y Santa María A la llena de gra
cia entre todas las m ujeres, y en que al más temprano 
albor de nuestra memoria nos comunica ideas y senti
mientos que trasmiten misteriosamente al corazón la pró
vida semilla del amor A la patria; como de la cultura de 
los pueblos da irrebatible testimonio el mejor ó peor es
tilo con que reveían sus satisfacciones ó sus penalidades; 
sin más datos que el de la perversión del habla castella
na á fines del siglo XVII, se comprendería la decaden
cia lastimosa que postraba al país nuestro por entonces. 
Y eso que la lengua nativa resiste á las pruebas más 
crueles, y constituye una especie de tesoro m uy fuera 
del alcance del ímpetu de los¿guerreros y del antojo de 
los opresores. Hoy mismo la verdadera muchedumbre, de 
los vastos países donde los muy ilustres Cortés y Bizarro 
conquistaron laureles inmarcesibles para su patria g lo
riosa, se expresa de igual modo que los que obedecían á 
Motezuma V acataban como hijo del sol á Atahualpa: 
presto se cumplirán cuatro centurias de la expulsión de 
los judíos españoles, y  aún sus descendientes hablan por 
el estilo que Hernán Perez del Pulgar y Andrés Bernal- 
dez, cura de los Palacios, ora moren dentro de los muros 
de la siempre santa Jerusalen. ó de la recieñ ensangren
tada Damasco, ó de la ya muy decrépita Constantinoola: 
para un siglo va que Polonia, desmembrada y mártir de 
los fuertes, sin otro consuelo que el de la esperanza, ú l
timo bien de las naciones infelices, en su esclavitud con 
serva la unidad del idioma de sus mayores, los que fue
ron baluarte de Europa contra los turcos : Alejandro Man- 
zoni y César Cantu con la hermosa lengua diel Dante ga
naron celebridad imperecedera, aún ántes deque la Lom- 
bardía , que les dió cuna, blasonara otra vez de italia
n a , y ahora la aherrojada Venecia pide socorro con me
lancólicas voces de ese mismo idioma , que las tiene tan 
expresivas, no siendo imaginable que haya adoptado el de 
sus dominadores desde la ocasión, poco lejana todavía, en 
que por boca del heroico Daniel Manin pudo exhalar sus 
lastimeros ayes de manera que los oyese el mundo.

Con no ménos religiosidad guardóse entre los cas
tellanos, á vueltas de sus crecientes desdichas, la len 
gua derivada principalmante de la latina con ramifica
ciones de las de Moisés, Homero y  Mahoma, que impu
so el pueblo á los poetas, A los legisladores y A los cro
nistas , y que adoptaron posteriormente los místicos y 
los historiadores, no sin luchar con preocupaciones in
concebibles de hombres no comunes , para quienes era 
humildad entre españoles escribir en su lengua propia, 
y de poca estima lodo libro en romance. De llamársele 
vulgar procedió el error de que no valía para escribir 
sino bajamente; y  quizá con el objeto de que se le juz
gara propio también para asuntos nobles, ó por seguir 
el uso y conquistar fácil aplauso, le despojaron hábiles 
ingenios de las galas de su eufonía y de su tersura con 
extravagantes ornatos de relumbrón y de hojarasca. Tal 
novedad se hizo de moda y propagóse com o devorante 
epidemia, porque los estudios andaban ya muy de caída, 
y  á la par de ellos todo lo que origina y  afianza el flo
recimiento de los Estados ; y hasta las personas de ins
trucción sólida y  de buen gusto , que privadamente sa
boreaban lo más selecto de la literatura castellana, en 
público huían de singularizarse, y hablaban y  escri¿ian 
á semejanza del v u lg o ,y a  descarriado en punto al modo 
de significar sus pensamientos hasta por los Ministros 
respetables y respetados que le anunciaban desde el púl- 
pito la palabra divina.

Empeño era por demás árduo y  al parecer invenci
ble el de aspirar á la purificación del idioma y  al renaci
miento feliz de las letras. Lo concibió dichosamente un 
procer de saber extenso y bien sazonado, de consuma
dísima experiencia, de autoridad suma y legítima por ser 
de muchos años, y haberlos consagrado todos al servicio 
de Dios, del Rey y la patria, y de voluntad enérgica 
y perseverante cual se requiere para acometer las gran
des reformas y no desistir hasta darles cima. Se llamaba 
D. Juan Manuel Fernandez Pacheco, y de sus mayores ha
bía heredado el título de Marqués de Villena y Duque de 
Escalona. Ya al lado de un tio suyo, Obispo de Cuenca, 
con quien se crió desde los tres años, por quedar á tan 
tierna edad sin padre ni madre; ya en el apartamiento 
de sus señoríos; ya entre el estrépito de las batallas; ya 
bajo las graves atenciones de los vireinatos de Cataluña, 
Navarra, Aragón, Sicilia y  Nápoles , que desempeñó su
cesivamente con desinterés y justicia ; ya en la estrechu
ra del castillo de Pizzighitone, de donde no pudo salir 
hasta su canje por el Conde de Stanhope de resultas de 
la victoria de Brihuega, siempre tuvo á los buenos libros 
por compañeros del alma, siendo proverbiales su anhelo 
por adquirirlos A toda costa, su discreción para elegirlos 
de las varias lenguas que le eran familiares, y su com 
placencia en no soltarlos hasta que se le cerraban los 
ojos á fuerza de prolongar las vigilias. Mayordomo mayor 
de Felipe Y desde su vuelta á España, y con tiempo 
sobrado para espaciarse en las delicias del estudio, y para 
mantener correspondencia ó trato con los sujetos más 
amantes de las letras de Europa y  la corte, se hallaba 
en espera de la coyuntura más favorable para iniciar 
una idea , tan madurada ya en su mente com o las fru 
tas, que de puro én sazón se caen de los árboles que 
las nutrieron con su sávia.

Así apénas habían tenido tiempo de regresar los Ple
nipotenciarios de Qtrech á sus respectivas capitales, cuan
do el esclarecido Marqués de Villena solicitó verbalmente 
la Real protección para fundar una Academia que se 
ejercitase en cultivar la pureza y elegancia de la lengua 
castellana. Felipe Y  acogióle como quien abrigaba igual 
designio desde que Dios, la razón y  la justicia le llama
ron al Trono, y 110 lo habia podido realizar por causa de 
las continuas inquietudes de la guerra, ya terminada fe
lizmente. Alentadísimo con el Real beneplácito apresuró
se A' poner por obra lo que tanto le habia lisongeado en 
perspectiva. A su casa convocó A varios sujetos de noto
ria literatura, y  bajo su presidenciase celebró el 6 de Ju
lio de 1713 la primera junta de la corporación A'que dió 
ser muy vigoroso, Allí concurrieron D. Juan Ferreras,

Cura de San^Andrés y bien conocido por su estimable 
distoria de España ; D. Gabriel Alvarez de Toledo t Bi
bliotecario mayor del Rey ; D. AndrésfGonzalez;de B ár- 
cia , entendido coleccionador de los historiadores de In
dias ; Fray Juan Inter ian de Ayala, Catedrático de len
guas sagradas en la Universidad de Salamanca; los Pa
dres Bartolomé Alcázar y  José Casarir, maestros Ambos 
del Colegio Imperial y jesuítas ; y D. Antonio Dongo¡Bar- 
nuevo, Bibliotecario del Rey y Oficial de la Secretaría 
de Estado. Aun cuando consta que se volvieron á reunir 
una vez por semana duraqte Julio, no dan principio las 
actas de la Academia Española", piadosamente encabeza
das con una cruz y los nombres de la Sacra Familia, 
sino con la de la junta del 3 de Agosto , y ya figuran 
como Académicos los Marqueses de San Juan y  de Cas- 
telnovo , después Duque de Montellano, y  D. Vicencio 
Esquarzafigo , Señor de la Torre del Pasaje. Desde luego 
acordaron solicitar por escrito la Real aprobación que ya 
tenían de palabra, y así lo hizo el Marqués de Yillena con 
un memorial tan elegante como sucintoTy conceptuoso, 
Hasta el 13 de Mayo de 1714 no sancionó el Monarca en 
formal decreto la fundación de la Academia Española, 
porque ántes de expedirlo muy honorífico y  autorizado 
quiso consultar á su Confesor el Padre Robinet y al Con
sejo de Castilla, que el 3 de Octubre del mismo año des
pachó la Real cédula aprobatoria de los estatutos.

Obra son de la reflexión madura y’encaminada al|me- 
jor acierto, y  merecen especial alabanza , porque la ma
nera de distribuir los oficios, el método adoptadó para 
hacer las elecciones y para'$que las 24 plazas de Acadé
micos jamás estuvieran vacantes, y para celebrar las jun
tas , y  para seguir las tareas y no distraerse de las pe
culiares, todo les da visos de .oportuna y rica sementera, 
de que se habia de cosechar miés bien granada y muy 
copiosa.

Como el fin de la Academia no debia ser otro que cul
tivar y  fijar la pureza de la lengua castellana, desterran
do todos los errores que en sus vocablos y  locuciones in
trodujeron la ignorancia, la vana afectación, el descui
do y la demasiada libertad de innovar A bulto; para dis
tinguir las voces y frases extranjeras de las propias , las 
anticuadas de las de común uso, las bajas y rústicas de 
las cortesanas y  levantadas, las burlescas, de las sérias 
y las propias de las figuradas, con razón juzgóse con ve
niente dar principio sin tardanza alguna por la formaqion 
de un diccionario tan copioso como fuera posible, y  donde 
se clasificaran y  definieran las palabras, los modos de 
hablar y los proverbios ó refranes en su verdadero sen^ 
tido y calidad y  naturaleza. Inmediatamente se ejecutó la 
complicadísima traza de este grandioso edificio , que ha
bia que sacar de cimientos; y pasma saber que, al dejar 
huérfana á la Academia Española el digno Marqués d§ 
Villena á los doce años de darle vida, cási estaban ya la
brados todos los materiales para la magnífica obra. ¡No se 
tema de ningún modo que las personas más desconten- 
tadizas pasen los ojos por los seis volúmenes del gran 
Diccionario de Autoridades, impresos y  dados á luz desde 
1726 hasta 1739, sin que admiren y divulguen la por
tentosa laboriosidad v la privilegiada inteligencia de los 
que levantaron tal monumento para gloria^v honor de 
su patria! '

Ya habían descendido A la tumba cási lodos cuantos 
concurrieron á colocar la primera piedra; solos Bárcia y 
Casani disfrutaron el deleite indecible de poner la últi
ma con sus propias manos, y  de oir el aplauso general 
de las gentes de algún valer á la sabia Academia Españo
la. Avergonzados lo escucharon de fijo , si aun se arras
traban por el m undo, ciertos séres procaces y muy para 
com padecidos, que ocultos detrás del anónimo infame, á 
semejanza de los facinerosos entre las sombras de la no
che y para ejercer sus fechorías , se atrevieron á denos
tar á" la Corporación insigne, m uy desde los principios 
de su existencia, en papeles de tan pésima ley como la 
Carta del maestro de niños, la Jornada de los coches de 
Alcalá y la Crisis del ensayo cronológico de la Historia de la 
Florida] Con despreciativo silencio respondió la Academia 
Española á las in jurias, esperanzada en que el público 
ilustrado la resarciría de sinsabores cuando lograra el 
fruto de sus asiduas tareas, al modo que desde luego sir
viéronla de compensación saludable las alabanzas de va
rias personas de nota que, atraidas por la novedad, se 
hallaron como simples asistentes en varias de las juntas, 
y vieron la noble emulación de los Académicos todos v 
la grande profundidad con que trataban las más difíciles 
materias concernientes A la índole y estructura déla rica 
lengua castellana, y se desengañaron de las preocupa
ciones propias , y se complacieron en desvanecer activa
mente las ajenas. ,

Más y más estimulada con su primer triunfo , á los 
pocos años dió la Academia á luz el Tratado de Ortogra
fía , y más tarde la Gramática, después de muy largos y 
luminosos debates sobre eruditísimas disertaciones: ade
más estableció premios el año de 1777 para excitar á la 
juventud al cultivo de la poesía y de la elocuencia : con 
la magnífica edición del Quijote dió principio A la séi ie 
de nuestros clásicos el año de 1780, y testimonio á la par 
de los adelantos ya conseguidos en la tipografía y el gra
bado; y proponiéndose también ilustrar los orígenes de 
la lengua patria y poner de manifiesto su formación gra
dual con la publicación de los monumentos literarios 
más antiguos, desde el año de 1784 acordó la de! Fuero 
Juzgo, por ser uno de los ensayos que más contribuye
ron á forma': el romance castellano , y  á darle aquri gra
do de pulidez y  de hermosura con que á poco se mostró 
en las Partidas y en otros ercritos de! tiempo. Mucho án
tes por consiguiente de espirar el siglo XVIII puso la 
Academia Española con suma inteligencia la mano en to
do lo que es propio de su instituto.

A varios de sus trabajos dió cima bajo la dirección de 
los descendientes del memorable Marqués de Yillena , su 
hijo D. Mercurio y D. Andrés y D. Juan, sus nietos. Si no 
se extinguiera en 1753 la línea masculina de esta familia 
ilustre, de varón en varón figuraran verosímilmente 
hasta el dia de hoy en nuestra silla directoría! sus repre
sentantes , por no ser de imaginar que un Villena des
mereciera este blasón adquirido por uno de sus antepa
sados, ni que rompiendo ningún Académico ios vínculos 
de la gratitud le negara el voto , ni que se dejara de so
licitar la perpetuidad del oficio como hasta entonces, sin 
embargo de prevenir los estatutos su renovación de año 
en año. Probablemente en la casa de los sucesores del 
fundador insigne celebrara todavía la Academia ias juntas, 
como durante los ocho primeros lustros de su v ida, en 
que fué allí tratada con amor, atención y magnificencia, 
del propio modo que después en la de su quinto Director 
D. José Carvajal y Lancáster , Ministro de Estado y  nieto 
del Duque de Abranles. No pudo el de Alba esmerarse en 
iguales agasajos, según lo anhelaba ardientemente , por 
concederla Fernando VI el año de 1754 una habitación en 
la Real Casa del Tesoro, dependiente de su mismo Palacio, 
donde permaneció de continuo hasta su traslación A esta 
casa de la calle de Yalverde, que en virtud de la Real cé
dula de 20 de Agosto de 1793 le fué donada por C ár- 
los IV.

Desde los principios estuvo la Academia Española en 
posesión de la prerogativa de consultar al Rey en la for
ma que los Supremos Tribunales y los Académicos goza* 
ron de las preeminencias y exenciones concedidas á la 
servidumbre de la Real Casa: del 22 de Diciembre de 1723 
data la dotación de 60.00(T rs. al año para sus publicacio- 
ciones, y del 19 de Octubre de 1762 la facultad que tie
nen sus miembros para adquirir y  leer libros prohibidos. 
Felipe Y autorizóla para que sin más licencia que la del 
Consejo diera sus obras A la estam pa, cuando hasta las 
de los teólogos y  consultores del Santo Oficio pasaban por 
los trámites prolijos y embarazosos de aprobaciones 
multiplicadas: Fernando VI llevó su magnanimidad á más 
subido punto con el privilegio de que así la Academia 
como sus individuos pudieran sacará luz sus produccio
nes sin la previa censura de nádie: Cárlos III, al ver en 
suspenso esta gracia, por reparos que opuso el Consejo, 
á fin de que no fuese nula, desde 1760 otorgó por sí mis
mo las licencias, sin más tramitación ni formalidad que 
la de solicitarlas: Cárlos IV rem ovió con laudable ener
gía en 1799 los obstáculos aún tenaces, y  así la liber
tad de imprenta estuvo en vigor para la Academia Espa
ñola ántes de comenzar el siglo, que entre sus conquistas 
de más alta monta cuenta la de haber quitado el carácter 
de privilegio especial á don tan precioso con hacerlo de 
derecho común para todos los ciudadanos.

A esta Corporación pertenece la gloria de la inicia
tiva en el gran movimiento intelectual del siglo XVIII. 
Unas tras otras, y como A hermana mayor, fuéronla dan
do conocimiento de su instalación respectiva y solicitan
do su correspondencia las Academias Médica Matritense, 
de la Historia , de San Fernando, de Buenas Letras de Se
villa y de Barcelona, y  las Sociedades Econóhiicas de to
das las provincias; y estas Corporaciones en sus libros 
y sus mem orias, para acrecer los progresos de las cien
cias exactas y naturales, ó ilustrar nuestros fastos, ó 
restablecer el brillo de las artes, ó fomentar la agricul
tura, la industria y el com ercio, sin cuyo auge no pue
den florecer las naciones, desde muy luego testificaron 
que la lengua castellana recuperaba su dignidad y loza
nía. Ya bajo la sombra de la Academia Española no se 
vieron compelióos los hom ¿res de sana doctrina y de 
recto ju icio  A seguir la corriente del mal gusto, y  Feijóo 
volvió por los fueros de la ilustración en general consa
grando su vida á deterrar errores comunes; Luzán por 
los de la poesía; Isla por los de la oratoria sagrada; C o- 
dorníu por los de la crítica analizando sus dolencias; 
Martínez por los de ta medicina, tronando contra el em
pirismo; Torres y Viliarroel por los de las matemáticas, 
reputadas como cosa de sortilegio hasta por la misma 
Universidad de Salamanca; Ceballos por los de la verda
dera filosofía; Perez Bayer por los de la libertad de la 
enseñanza ; Capmany por los del arte de bien decir, con

muy estudiadas reglas y  con pasajes de nuestros más 
renombrados autores; Campomanes por los de la buena 
policía y  por los de la instrucción extendida A las ínfi
mas clases; Jovelianos por los de la prosperidad pública 
con su famosa ley Agraria. Multiplicadísimas las pren
sas tipográficas, sudaron sin cesar para reproducirlas 
obras clásicas de los antiguos, y  poner en circulación 
las de sus imitadores entre los modernos desde que la 
Academia "Española se lanzó denodadamente A promover 
el renacimiento de la literatura por el medio eficaz de 
restituir A la nación en toda su pureza la adulteradísima 
lengua castellana.

Sus certámenes correspondieron cumplidamente a los 
fines con que fueron establecidos, y  para demostrarlo 
sin ningún linaje de duda no se necesitan más que lige
ras indicaciones. Simple Guardia marina era al obtener 
el premio por su Elogio de D. Alfonso el Sabio el escritor 
ilustre, que muchos años después mereció la honra de 
figurar al frente de la Academia de la Historia, siendo 
autor de varias producciones, alguna de las cuales, bien 
donosa por cierto, hoy mismo figura entre las que se 
presentan como buenos modelos A los alumnos de segun
da enseñanza: por vez primera oyóse de público el nom
bre de Batilo, cuando el que bajo este pseudónimo pas
toril obtuvo luego inmensa fama , se aventajó aquí á to
dos en alabar la vida del campo: al ganar el segundo pre
mio por su Sátira contra los vicios intraducidos en la poe
sía castellana el que posteriormente compuso el inmortal 
Si de las niñas, no pasaba dé veintidós años; y aún rió 
habia cumplido los veinte al optar sin fruto á la medalla 
de oro ofrecida al que fijara mejor en verso las reglas del 
drama, el que muy luego, á. los dos lustros no cabales, 
se remontaba con su célebre oda á lá invención de la im
prenta A alturas de donde no ha pasado ni puede pasar 
el estro poético del hombre.

Siempre en la virilidad más florida, A causa de re
animarla de continuo los varones más señalados en todas 
las carreras y facultades; favorecida sinTriterrupcion por 
nuestros Monarcas; poseedora ya de una biblioteca se
lecta, y cada vez más acatada en el concepto públi
co por sú laboriosidad inteligente y  fecunda, ya ha
bía publicado la Academia cuatro ediciones del Dicciona
rio sin acreditar con textos la significación de las voces, 
otras Tantas de la Gramática, siete de la Ortografía , dos 
pequeñas del Quijote, y  la Arriintá y  lá Jornada de Túnez 
en un mismo tom o, cuando llegaron los tiempos en que: 
un Príncipe de Asturias subió ai Trono ántes de bajar 
su antecesor al sepulcro.

A contar desde entónces, comienzan á ser elocuentí
simas las actas de la Academia á pesar de su concisión 
extremada: de pronto no suenan ya los nombres de in
dividuos m uy asistentes: los que subsisten se esfuerzan 
por mantener el fuego sacro del crisol que tienen por 
emblema; pero son pocos, y á menudo no pueden cele
brar juntas, y tan frecuentes resultan las interrupciones, 
qué eii m uy contadas páginas caben las actas de seis años. 
Al cabo de ellos tornan los ausentes: en una mifcma ju n 
ta se leen cuatro memor¡aie&rio iudivíUuos que solicitan 
ser admitidos en esta Corporación distinguida : se llaman 
Vargas Ponce , Tapia /  Martínez de la Rosa , Quintana: én 
otra junta se da cuenta de que un Ministro de la Gober
nación encarga á la Academia que celebre en la parte 
que le corresponda el dos de M ayo, según el décreio dé 
las Córtes: á la junta siguiente se determina que se abra 
certámen para premiar al que haga en prosa el mejor 
elogio fúnebre de las víctimas de aquel dia, y  al que tra
ce én verso el mejor cuadro de los sucesos particulares 
de la misma jornada para excitar él pundonor y la no
bleza y  constancia española, y  descubrir sus conse
cuencias favorabilísimas á la patria. Remitido á los pe
riódicos el programa de los premios para que lo anun
cien sin demora , se celebra da junta de 10 de Mayo de 
1814; á la otra ya se echa de ménos A varios individuos, 
y entre ellos A tres de los cuatro que recientemente ha
bían presentado" A un mismo tiempo sus memoriales; 
m uy pocas después no se puede eludir la observancia del 
Real decreto contra los servidores de la dominación in
trusa , y varios Académicos cesan de figurar como tales, 
y apénas quedan los suficientes para autorizar- otFds 
elecciones; y lo más de notar es que no se vuelve á ha
cer mención de los premios ofrecidos con motivo de los 
sucesos del dos de Mayo.

Importantes noticias resultan de otro certámen abier
to así que vuelven á asistir á las juntas los Académicos 
desaparecidos á los pocos dias de nombrados: según el 
program a, para op ta rá  los premios se debia escribir 
un discurso gratulatorio al Rey por haber jurado la Gons ̂  
titucion de 1? Monarquía, ó una epístola á la nación es
pañola sobre el alto grado de prosperidad á que estaba 
llamado bajo el sistema restablecido, y tres romances 
acomodados al gusto y á la capacidad del pueblo para 
inspirarle amor hácia las nuevas instituciones. Trascur
rido el plazo, solo se adjudica el premio al discurso en 
que uno de los varones de más elevada razón y mesura 
bosqueja A grandes rasgos la historia de doce años, la 
primera mitad de heroicos esfuerzos , de dolorosos amar- 
guras y de infinita sangre derramada por quebrantar la 
arrogancia de Bonaparte y sacar á Fernando VII de cau
tiverio; y  la segunda de desposesion de gloria por el mis
mo Príncipe restablecido en el solio, y  deslumbrado por una 
facción no ménos poderosa que enemiga de su ventura. Al 
seguir en las actas la ilación de este concursó literario, 
se hallan com unicaciones de Académicos elevados A Mi
nistros, A Consejeros de Estado , A Oficiales de S ecreta -. 
ría: un eclesiástico de ejemplar virtud y  sana doctrina, 
que por la palidez del rostro, cabello cano , estatura eleva
da y enjuta, y modo manso de hablar recordaba al vivo á 
alguno de los padres del yermo , se despide para la Eniba
jada de Roma : un descendiente del nunca vencido y siem
pre vencedor Don Alvaro de Buzan para la de Fraúcía: 
un jurisconsulto notable y aventajadísimo en literatura 
ofrece A sus compañeros la dirección de la Gaceta, ahora 
le lloramos porque su lugar entre nosotros acaba de que
dar vacante, y aun está removida la tierra de su sepul
tura.

Con las señales evidentes de que A los pésames han 
sucedido las enhorabuenas , también coinciden las venta
jas de percibir la Academia algunas sumas A cuenta de* 
sus muchos atrasos, pues consta que por los de 1805 á 
1810 solo se habia recibido papel de  valor cási nulo, y 
que desde la última fecha hasta la segunda época cons
titucional no ingresaron más que 33.000 rs. en sus arcas. 
Sin aflojar n un ca , A pesar de las vicisitudes y  las esca
seces, en las tareas, sus continuadores durante las fre
cuentes interrupciones de las juntas habían preparado 
la quinta edición del Diccionario, la octava de la Orto
grafía, y cási concluido la impresión del Código de los 
G odos; y aquellos que las prosiguieron sin el auxilio de 
los privados de asistir por varios conceptos en 1814, se 
esmeraron en dar A luz la edición del Quijote, A cuyo 
frente va el tomo que contiene la mejor vida de Cervan
tes. Y^ reunidos todos y con más holgura publican el Si
glo de Oro y  la Grandeza Mejicana de Baibuena, la sexta 
edición del Diccionario, y proyectan la de otro manual 
presentado por uno de sus. individuos, y  la del poeuia 
de Ercilla , y la de las obras de Garcilaso.

Pero otra vez se desvanecen las alegrías y vuelven á 
venir los dolores, según los registros de la Academia, 
pues llega un período en qu.e las actas se reducen A sim
ples notas que dicen textualmente: Este dia no se juntó la 
Academia por 710 haber concurrido suficiente número de in
dividuos, y que duran desde un mes de Octubre a un 
mes de Marzo, el primero de 1823 y  el segundo de 1825. 
Para los que saben, historia basta citar fechas tan marca
das, y  los que la ignoran por ellas pueden coriienzar su 
estudio provechoso; y  sin grande esfuerzo1 aprenderán^ 
que las corporaciones dedicadas A difundir Tas luces de
caen forzosamente cuando los gobernantes solo se hallan 
A su sabor entre tinieblas, y  que los cronistas litera
rios, muy A despecho suyo y por la obligación impres
cindible de ser veraces , tienen que hablar de política al 
llegar con su relación A tiempos tan Calamitosos e in
faustos.

De 1823 A 1832, en que anuncia la sétima edición de 
su Diccionario, no vive para el público la Academia Es
pañola: reconcentrada conserva su vigor nativo, á seme
janza de las flores que se plegan lácias al morir la luz 
de la tarde, y que no se esponjan de nuevo hasta que; 
despunta la aurora. Para nuestro país anuncióla muy 
expiendente el advenimiento al Trono de lá Rejna Doña 
Isabel II, y la Academia ló comprueba de un mbdo 
irrefragable en lastres ediciones que bajo su reinado' 
lleva hechas del Diccionario de la lengúá castellana, en
riquecida con voces emanadas de las instituciones libe
rales, y de los milagrosos adelantos que de dia en dia 
trasforman el mundo. Por dos veces, una en 1848 y otra 
en 1859, se han reformado los estatutos de la Academia 
Española: desde la primera son 36 sus indivíduos,y usan 
uniforme y medalla: desde la segunda el ejercicio del 
cargo se reconóce como continuación del servicio activo 
en la respectiva carrera A los que asisten por lo riiénos 
A la mitad de las juntas : en ámbas reformas, y con e s 
pecialidad en la postrera , se ensancha el círculo de sus 
trabajos; de suerte que unas y otras procuran el real
ce de la corporación y  la mayor utilidad de la ,patria. 
Ahora van ya impresas locho ediciones del Prontuario de 
Ortografía; dos de. la',Gramática moderna y extraordi
nariamente mejorada., y tres del Compendio y  seis tíel 
Epítome, y  muy numerosas desde que por lá pítima ley 
de instrucción pública sirven de texto exclusivo en las 
escuelas. Dos preciosas colecciones de poesías se han 
impreso también hace poco, una del magnate premiado 
por su excelente oda A La muerte de Felipe I I , y-otra 
del célebre autor de la Elegía Al Dos de Mayo.

Hoy, al cabo de 447 años, celebra en público por vez 
primera su fundación la Academia Española, siendo esen
cialmente lo mismo que entónces, aunque sin resistir

nunca las reformas exigidas por las circunstancias 
mo instruida por las lecciones de la historia en 
institución humana está destinada á perecer sin rem 
dio, aunque tenga remoto orígeh y muy gloriosas tradT 
ciones , si se obstina en refluir hácia lo pasado, A la n 
que dura y con existencia más vigorosa cuando marcí¡r 
con buena voluntad por lo presente, y mira A lo porve 
nir sin impaciencia ni sobresalto. Aquí no se han ali 
rado los acuerdos esenciales ni las prácticas establecid8** 
por nuestros progenitores en literatura. Nuestro escudS 
de armas es el crisol en el fuego con ía letra de Limm 
fija y da esplendor, adoptado el año de 1713 A propuesta d M 
Duque de Montellano, por abrazar todos los fines á que as
piraba y en que persiste la Academia; pues así como el fnn 
go purifica los metales de la escoria, esta Corporacio 
limpia la lengua por medio de su exAmen de las voces 
extrañas 'é im propias, fija las naturales y expresivas y A  
esplendor A nuestro idioma. Actualmente se abren y A  
cierran las juntas con las mismas oraciones que por nrr 
mera vez se recitaron el 28 de Octubre de 1714 A propue^ 
ta del piadoso Marqués de Villena. Si milagrosamente se 
apareciera este sabio magnate un jueves por la noche en 
tre nosotros, su extrañeza seria grande al ver el local de* 
las juntas, y fisonomías desconocidas y trajes de distinto 
corte que los de su tiempo ; mas al enterarse de los de
bates y  de la noble familiaridad con que se profundizan 
las materias más intrincadas, y  de la rigidez con que 
apartamos la atención de lo que no es de nuestra incNm- 
bencia, y  dehbuen celo com ún A todos, de fijo nos reco- 
noceria por suyos y nos estrecharía en los brazos.

Al señalar como asuntos para optar á los premios La 
rendición de Granada y  las Naves de Cortés destruidas nos 
enseñaron los inauguradores de los certámenes que la 
musa del patriotismo da buena entonación y alta majes
tad A la poesía; y fieles nosotros A lección tan profun
da, hemos buscado igual sendero con la ventaja de no 
tenernos^que remontar A edades remotas en pos de triun
fos españoles, siendo el de Bailón y los muy recientes ob
tenidos en  el itinerario glorioso de Sierra Bullones, los 
Castillejos, Monte Negron, Guad-el-Jelú y Tetúan no 
ménos insignes y más ligados ai interés nacional que los 
muy célebres de Pavía, de San Quintin y de Lepanto. 
Sin duda se haria muy de nuevas A nuestros venerables 
antecesores que las solemnidades académicas 110 se cele-, 
bren ya A puerta cerrada ni entre hombres solos; pero A 
fuer de m uy ilustrádos se convencerían al golpe de que 
lá publicidad es alma de todo lo que á un país toca muy 
de cerca, y  galantes como españoles, nos aplaudirían por 
dar preferente lugar al sexo que embellece la vida y más 
estimula A la gloria.

De Setiembre en Setiembre, según prescriben los es
tatutos , y lo ha empezado A practicar nuestro dignísimo 
Secretario, se continuará el resumen de nuestros anales 
y  no es hiperbólico decir que hasta lá consumación dé 
siglos; pues ni ha de prevalecer dominación extraña más 
acá de la vertiente occidental de los Pirineos, aunque 
vuelvan A existir Capitanes que solo necesiten reñir una 
b étalla vohmtmhUtimímodá A cada una de
las demás naciones de E uropa; ni han de hablar nues
tros últimos descendientes otra lengua que la formada
naturalmente por nuestros antepasados, miéntras iban 
con lentitud forzosa y perseverancia pujante desde las 
montañas de Asfúrias hácia la vega de Granada - ni ha 
de aflojar en mantener su lustre la Corporación'distin
guida que se lo restituyó A fuerza de desvelos, y mu
cho Antes de.que la pluma siguiera en velocidad A la pa- 
labra, y de que el pensamiento fuera libre en la prensa 
y  en la tribuna, y  volara por ténues alambres á las 
últimas playas del g lo b o ; y que se lo conservará vigi
lante, sin menoscabo de su enriquecimiento cotidiano, y 
tan resistente á lo que aborte el capricho como dócil á 
lo que autorice el u s o r y  expansiva y  regocijada ante 
cuanto creen las ciencias, las artes y  las industrias, 
ahora que los triunfos del espíritu sobre la materia son 
dé todos los d ia s , y que la humanidad avanza con pa
sos de gigante A adquirir toda la perfección que le es 
dado lograr en la tierra.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del día.— San Saturio, patrón de Soria, y San 

Olegario, Obispo-
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco, donde 

habrá misa mayor A las d ie z , y por la tarde preces Santo 
Dios y  reserva.

En San Antonio de los Portugueses se obsequiará á 
su titular como todos los martes.

Y en los Italianos, oratorios, San Ignacio y Monser- 
rat habrá ejercicios por la noche.

V isita de la Corte de María .— Nuestra Señora de 
las Maravillas , la de la Providencia en capuchinos, ó la 
del Pópulo en San Justo.

ANUNCIOS.
OBRAS DE TEXTO.— ELEMENTOS DE ZOOLOGÍA, 

por Milne-Edwards y Aquiles Comte, con 29 láminas 
perfectamente grabadas: traducidos al castellano por Don 
Pedro Barinaga.

Nuevo Manual de Botánica, con 13 laminas grabadas 
y  12 estados sinópticos: escrito en francés por M. M. J. Gi- 
rardin y  J. Juillet: traducido por D. J. M. C.

Se venden estas dos obras en Madrid, A 32 rs. cada 
una en rústica , en lasTibrerías de Hurtado, calle de 

^Carretas; de O lam endi, calle dé la Paz, y de López, ca
lle del CArmen. 4962

LAS PERSONAS QUE TENGAN-CUENTAS PENDIEN- 
tes con el ya difunto D. Pedro Fernandez Sollozo (que 
en paz descanse), ó reclamación alguna contra sus bie
nes , podrán verificarlo dentro del término de 20 dias al 
Sr. D. Manuel Fonceda en la Depositaría del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta M. H. villa los 110 feriados, 
de once á tres de la tarde, con los documentos que jus
tifiquen su reclamación; prevenidos que pasado dicho 
término se dará curso á la testamentaría, parándoles 
perjuicio la falta de presentación.

Madrid 2$- de Setiembre de 1860.=Nicolás de Ortiz.
4958

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JU- 
ros y libranzas de pertenencia que respectivamente cor
responden A los juros que se expresan en seguida :

Un juro  situado en alcabalas de la Serena, en cabeza 
de D. Juan Bautista Spínola , Duque de San Pedro , .en 
Galatina, de 483.324 mrs., reducidos á 322.216 mrs.

Otro juro situado en el nuevo derecho de lanas, en 
cabeza de D. Juan María .Spínola, de 267.857 m rs., redu
cidos A 187.500 mrs.

Otro ju ro situado en alcabalas de Madrid, en cabeza 
de D. Juan María Spínola , de 110.535 mrs. . ’

Otro juro situado en alcabalas de Baeza, en cabeza de 
D. Juan Bautista Spínola, de 636.469 m rs., reducidos A 
424.313 mrs.

Otro juro situado en alcabalas de Guadalajara, en ca
beza de D. Juan Bautista Spínola, de 247.438 mrs.'

Otro ju ro  situado en alcabalas de la villa del Saz, par
tido de la Serena , de 80.554 mrs., y de estas se mudaron 
38.326 mrs. dI servicio ordinario y  extraordinario" cfó 
Murcia, en cabeza de María Spínola.

Otro ju ro  situado en alcabalas de Cuenca, de 377.493 
maravedís, en cabeza de Juan Felipe Spínola.

Otro ju ro  en cabeza de D. Francisco María Spínola, 
de 200.000 mrs. en el tercer 4 por 100 de Málaga, redu
cido por la baja de cientos á 100.000 mrs.: son parte de 
656.820 mrs. que corresponden á D. Manuel José Coi tizos 
de Villasante, en la misma renta, de una situación de 
mayor suma.

Qtro ju ro  situado en el nuevo derecho de lanas, en 
cabeza de D. Juan Agustín de Spínola , de 160.000 mara
vedís, reducido á 53.333 mrs.: Antonio Palavicini, por 
escritura de venta judicial, su fecha 23 de Noviembre 
de 1653, tenia 861.960 mrs. de juro al quitar en millones 
del reino , y de ellos 212.350 mrs. en los de Búrgos, pro
cedentes de dos partidas de ju ro , una de 128.320 mrs., 
en cabeza de Adán Centurión, y otra de 8,4.030 mrs. en 
la de Octavio Centurión, de cuya suma 168.865 mrs, en 
cabeza de los mismos, y en dos juros, uno de f e 
mara vedis y otro de 66.511 mrs., de los cuales p 
cen 106.176 ínrs. á D. Cárlos de Scotti. , , ,

Si alguna persona supiese el paradero de Ipoos -  
guno de los juros que quedan expresados, tendrá l . 
dad de avisar á D. Francisco López de Sagredo, qu 
calle del Olivo, núm. 34, cuarto segundo, apoderado §e 
neral del Excmo. Sr. Duque de San Pedro, que esi a^quie, 
pertenecen.

ESPECTÁCULOS
Teatro Real. — A las ocho de la noche.— Las Víspe

ras ¡sicilianas, Ópera en cinco actos. .
T eatro del P ríncipe. — A las ocho y media de la no- 

che.— La campana de la Almudaina, drama en tres ac
tos.— Una danza valenciana y baile. —  Achaques mattimo 
niales ; comedia en un acto. —

T eatro del Circo.— A las ocho y media de la noche. 
Campanone, zarzuela nueva en tres actos. .

T eatro de la Z a r zu e la . — A las ocho y  media d ^
noche.— Memorias de un estudiante. *

T eatro de V ariedades.— No se ha recibido el anu» • 
C irco de Price (calle de R ecoletos).-?-A  las ocho 

la noche.— Ejercicios ecuestres por la Sra. nv
termedios declow ns.— Trabajo ecuestre por el br. ri 
Pastor.


